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PARTE OFICIAL i

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e lR E Y y  laR e in a  Regente (Q¡. D.G.) 
7 A.ngusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA. ’ j
Con motivo del fallecimiento de 8. A. I. la Gran Du

quesa Catalina, tía segunda de S. M. el Emperador de 
Rusia y cuñada de S. A. R. el Gran Duque reinante de 
Mecklemburgo Strelitz; i

S. M. la Rbina (Q. D. G.| Rúente del Reino, se ha 
«dignado disponer que la Corte vista de luto durante 
-seis días*áresde riguroso y  tres de alivio,;debiendo; 
empezar desde hoy. ;,.v , .  f. „

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Almería y 
el Juez de instrucción de Purchena, de los cuales re- j 
salta: , \  , . j j

Que con fecha 2¡8 dé Julio de 1893 Ventura bolina, 
-vecino de Albanchez, dedujo escrito ante el Juzgado de 
instrucción de Purchena denunciando los siguientes 
hechos: :

Que en 27.de Marzo anterior había fallecido su hijo 
Juan Molina Molina, vecino que fué de la expresada 
villa» sin haber otorgado disposición, alguna, testamen
taria ni dejado descendientes de ninguna clase; que 
como quiera que3 su éipréáado hijo careciera de toda 
clase de bienes, antes por* el contrario, pesaban sobre él 
diferentes deudas,' ni al dieente ni ákúéóhsort# JoaquM 
na Molina Guerrero, como únicos y legítimos herede
ros del finado, húbp de, convenirles aceptar la héréncia 
de aquél, y en,este concepto. la repudiaron, haciéndolo 
constar así en escritura pública otorgada en 20 de Abril 
del repetid© añó, cuya primera copia adjuntaba;, que 
ninguna persona, desde la fecha del fallecimiento dé 
su referido hijo, le había molestado en lo más mínimo 
ni tratado de ello, entendiéndose con su viuda, según 
había tenido oeasión de oir de público en aquella loca
lidad, no obstante lo cual, y á pretexto de que el expo
nente y su mujer habían heredado varias fincas que le 
tenía dadas en arrendamiento desde hacía algunos años, 
y que aún 4 la feeha todavía no se había entregado en la 
mayor parte de ellas por no haber levantado la cosecha, 
perteneciente A la viuda, se le había requerido por un 
ejecutor del Ayuntamiento de Albanchez llamado Juan 
Teruel, de aquel pueblo, para el pago de 165 pesetas 
aproximadamente qué Su finado hijo adeudaba al Pósito 
de dicho pueblo; habiendo trabado el embargo en los 
muebles, cereales, ropas y metálico de su propiedad, 
los cuales enumeraba; que Verificado el embargo dicho, 
se dirigió con escrito ál Ayuntamiento de Albanchez

acompañando la copia de escritura de qué dejaba hecha i 
mención, solicitando dejase sin efecto el embargo rea-, 
lizado, en virtud á que, habiendo renunciado la heren
cia de su difunto hijo, no podía ser obligado á pagar 
sus deudas, á pesar de lo que se anunció la subasta 
para el día 22 de aquel mes de Julio, en el que tuvo lu
gar el remate de sús bienes embargados por haber des. 
estimado el Ayuntamiento su solicitud en decreto de 21 
del propio mes; que con semejante proceder era induda
ble que se había cometido contra él un acto verdadera
mente atentatorio, vejándosele y causándosele los per 
juicios que trae consigo la comisión de todo acto ilícito I 

Que por todo lo que, y entendiendo qué tales hecho g 
pudieran ser Constitutivos de delito, terminaba supli
cando al Juagado se sirviera admitirle la extractada de
nuncia, procediendo á lo que hubiere lugar en justicia: 

Que ratificado el denunciante é incoado el sumario, 
al cual se unieron certificaciones de los extremos opor
tunos del expediente de apremio instruido contra el re
petido Ventura Molina, estando el Juzgado practicando 
las demás diligencias acordadas, el Gobernador, á quien 
el Alcalde de Albanchez había acudido solicitando de 
su Autoridad requiriese de inhibición al Juzgado, lo 
hjzo así,íde acuerdo con el informe emitido por la Có-, 
nfisiói ¿fbvihcial, ah gando: que coú,» arreglo álq dis-: 
puesto en los artículos 9,° de la ley de 26 de Junio 
dé 1877 sobre organización y administración dé Pósi
tos, y 7.° del reglamento dictado paTa su ejecución, 
corresponde á los Ayuntami entos la administración de 
los caudales de los Pósitos; que Ventura Molina y Mo
lina es heredero de su hijo Juan Molina y Molina, por 
cuanto que se incautó de los bienes de éste, y dicho 
acto fué anterior á la renuncia de la herencia, lo cual, 
una vez aceptada, es irrenunciable con arreglo al ar
tículo997 deí Código civil; que cómo tal heredero se 
halla obligado al pago de la deuda que aquél tenía con
traída con el Pósito de la villa por escritura de 22 de 
Diciembre de 1891; que el Ayuntamiento está facultado 
para apremiar á los morosos, con arreglo á las instruc
ciones vigentes, y á la Administración corresponde re
solver en primer término si los procedimientos acorda
dos por aquél y llevados á efecto por sus agentes están 
ó,no ajustados á las disposiciones legales que los regu
lan, y que existe, por lo tanto, una cuestión previa, de 
la cual depende el fallo que puedan dictar en su día los 
Tribunales de justicia. Citaba además. el Gobernador 
el art. l.° de la instrucción de 12 de Mayo de 1888 y el 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, ¿legando: que las Autoridades administra
tivas sólo podran suscitar competencias á los Tribuna
les de justicia en las causas criminales, cuando en eí 

. hecho que las motiva exista una cuestión previa que 
i resolver y de la que en su día pueda depender el falló 
f judicial; y que constando en los autos por el testimonio 
[ de la escritura pública otorgada en 20 de Abril de 1893, 

que el denunciante Ventura Molina y Molina, con su 
( legitima consorte Joaquina Molino Guerrero, repucha- 
! ron la herencia que pudiera cor responderles dé su hijo 
I Juan Molina, fallecido ab intestatoy sin sucesión en 27 

de Marzo anterior, el requerimiento de pago y traba de 
embargo llevado á efecto énTos bienes de dichp denun
ciante por el Agente ejecutivo del Ayuntamiento dé 
Albanchez por la d§jid¿,que ,ál Pósito del exjpresadó 
pueblo hiere su finado hijo, de quien no había llegado 
á recibir herencia alguna, constituía un delito ̂ publico 
que era el que había dado margen á la, incoación del 
sumario,'cuya ihstrücúíóñ' cómpetíá á Í¿ jurisdicción

del Juzgado, por cuanto no apareciendo el denunciante 
obligado bajo ningún concepto para con el Ayunta
miento de Albanchez, era improcedente é ilegal el 
apremio acordado contra aquél, y, por consiguiente, 
innecesario que procediese el requisito de haberse apu
rado la vía gubernativa:

Que el Gobernador, de acuerdo cóh el informe de la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presénte conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 9.° de la ley de 26 de Junio de 1877, 
sagún el cual «el caudal de los Pósitos será adminis
trado por los Ayuntamientos»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en les juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinario» 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando: .
; l.° Que la presente contienda de competencia se ha

suscitado con motivo de la denucia formulada ante el 
Juzgado de instrucción de Purchena por Ventura Moli
na, vecino de la villa de Albanchez.

2.® Que en tanto no se decida por la Autoridad ad
ministrativa si el Ayuntamiento de Albanchez, al de
cretar el embargo de los bienes del denunciante, y el 
Agente ejecutivo al llevarlo á efecto, se excedieron ó no 
de sus respectivas atribuciones, atendidos los hechos 
resultantes del expediente administrativo formado y no 
resuelto en definitiva, es indudable que existe por re
solver una cuestión previa de la exclusiva competencia 
de la Administración, pudiendo depender de dicha re
solución el fallo que en su día dicten los Tribunales del 
fuero ordinario.

3.° Que se está, por tanto, eu uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
tenor de lo dispuesto en él art. 3.° citado del Real de
creto de 8 de Séptiembre de 1887.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Mnistros,

P rá x ed es  M aleo S a g a sta .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES  DECRETOS
Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 

villa de Bribiesca, provincia de Burgos, por el aumento 
de su población y desarrollo de su agricultura y co
mercio; . ‘ :  ̂1 v  . ' ' ' ' ■ V '

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en conceder á la expresada villa el titulo de
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ciudad y & su Ayuntamiento el 'tratamiento de Exce- 
lencia*

Dado en San Sebasíián á diez y seis de Agosto de 
rfitl óéhbrieñíbS'Aóvéfitft y cuatro.

MARÍA CRISTINA
0oj5ern¿'c‘iJ¿i

A lberto  A g u i l e r a  y  V elasco,

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
villa de Alba de Tormes, provincia de Salamanca, por 
el aumento de su población, desarrollo de su agricultu
ra y comercio y fomento de su instrucción popular;
. En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, j.
Vengo en concederle al Ayuntamiento de la expre

sada villa el tratamiento de Excelencia. !;J
Dado en San Sebastián á diez y seis de Agosto de 

mil ochocientos noventa y cuatro.
• ■ - y; : ; y  'MAEÍk C R I S T I N A ^ ,y Ü

E l Ministro de la Gobernación, ^  . |
Alberto Aguilera v Velasco.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI
NISTERIO SOBRE PERSONAL, EN LAB FECHfcS QUE SE EXPRESAN, 
DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES ACTUAL (1 ).

l.° Agosto. Declarando cósante á D. Andrés Roldán 
y González de Figueroa, Oficial segundo en la Sección 
de Atrasos de Cuba.

Idem id. Trasladando á esta' plaza á D; Gaspar de 
Ponte del Hoyo, Oficial segundo del Gobierno civil de 
Pangasinán, Filipinas.

Idein id. Nombrando por el turno 4.° Oficial tercero 
de la Aduana de la Habana á D. Enrique Llausó, ce
bante de mayor clase.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial tercero 
de la Administración de Hacienda de Santa Clara, 
Cuba, á D. Juan Bernalte, que es tercero del Gobierno 
de Pinar del Rio.

Idem íd. Nombrando por el turno 5.° Jefe de Nego
ciado de tercera clase de la Intervención general de la 
Administración del Estado de la isla de Puerto Rico, á 
D. Aniceto Caballero y Balbás.

Idem íd. Idem por el turno 3.° Jefe de Negociado 
de primera, con funciones de Contador Central en la 
Intervención general de la Administración del Estado 
de Puerto Rico, á D. Manuel Gil y Sánchez, que des
empeña el mismo destino con la categoría de Jefe de 
Negociado de segunda.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial segun- 
do, Sección Contaduría, en la Intervención general de 
la Administración del Estado de Puerto Rico, á D. Ful- 
gencioMartinez, que lo es de la Intervención general. 

Idem id. Idem á Oficial segundo, Visitador Investi
gador de la Administración Central de Contribuciones 
y Rentas de Puerto Rico, á D. Francisco Gutiérrez, que 
desempeña él mismo destino en la Intendencia.

Idem íd. Idem á Oficial cuarto de la íd. id. íd. á Don 
Pedro Pablo Milagro, que desempeña el mismo destino 
en la Intendencia.

Idem íd. Nombrando por el turno 3.° Oficial prime
ro, Ayudante primero del Negociado de Montes en la 
Administración Central de Contribuciones y Rentas de 
Puerto Rico, á D. Ramón García Sáenz, que con la ca
tegoría de Oficial tercero sirve el mismo destino.

Idem íd. Idem por el íd. Oficial tercero, Vista de la 
Aduana de San Juan de Puerto Rico, á D. José Cabani
llas y Arrazola, que es Oficial cuarto de la Administra- 

, ción de Rentas y Aduana de Ponce.
Idem íd. Trasladando á esta plaza á D. Eduardo 

Martorell, Oficial cuarto del Depósito mercantil.
Idem íd. Nombrando por el turno 3.® Jefe de Nego

ciado de primera dase, Administrador de Rentas y 
Aduana dé.Pónce, Puerto Rico, á D. Luis de Sanquiri- 
co y Ayesa, que desempeña el mismo destino con la ca
tegoría de Jefe de Negociado de segunda.

Idem id. Idem por el íd. Oficial cuarto de la Admi
nistración de Rentas y Aduana de San Juan de Puerto 
Rico á D. Benito Porrell y Hoscoso, que es Oficial quin
to de la misma dependencia.

Idem íd. Declarando cesante por reforma y supre
sión á D. José Nieto y Riera, Colector de Bentas y 
Aduana de GuayaniUa, Puerto Rico.

Idem íd. Trasladando á Oficial quinto, Guárdaalma- 
cén del Depósito mercantil de Puerto Rico, á D. Julio 
Llanos Mata, que lo es de la misma.

Idem íd. Idem á íd. íd. íd. íd. de la Administración
' | 
, (1) Véase la Gaceta de ayera ; i

' de Rentas y Aduana de Arroyo, Puerto Rico, á D. Juan 
Serrano, que lo es de la misma.

Idem íd. Idem á id. íd. íd. id. de la de Humacao á ¡ 
D. Luis Frías, que lo esfiefia misma..

Idem íd. Idem á íd. íd. íd. íd. de la dé* Arecibo á j 
D. Eduardo Trujillo, que es Contador de la Colecturía 
de Guayanilla.
: Idem íd. Confirmando en el destino de Oficial se' 

gundo, Interventor del almacén de efectos timbrados en*’ 
la Intendencia de Hacienda de Filipinas á D. Mariano 
López Delgado, Oficial segundo de la íd. ,

Idem íd. Nombrando por el turuo 5.° Oficial cuarto 
Cajero, Guardaalmácén dé la Áámímstración de Ha
cienda de Leyte, Filipinas, á D. Luis Salcedo y Moli- 
nuevo, Profesor mercantil. ■ ■ - -- ■

Idem íd. Declarando cesante áD. A qúilino Fernán
dez Izaguirre, Oficial primero dé la Intervención gene
ral de la Administración del Estado de Puerto Rico.

Idem íd. Nombrando por el turno 5 0 Oficial cuarto, 
Interfentor de la Administtación de Hacienda de Ca- 
gayán, Filipinas, á D. José Barrió.

Idem 2. Idem por el turno 4,° Jefe de Negociado de 
tercera, Contador de la Aduana de San Juan de Puerto 
Rico, á D. Aquilino Fernández Izaguirre, Oficial prime" 
ro cesante.

Idem íd. Trasladando á la plaza de Jefe de Nego
ciado de tercera clase de la Comisión inspectora auxi
liar de la Junta provincial de los Registros y amillara- 
mientos de Puerto Rico á D. Santos Aguilera, que es 
Contador.de la Aduanare San Juan. ;

Idem 3. Declarando cesante á D. Pedro Vargas, 
Oficial primero de la Administración de Hacienda de 
Matanzas, Cuba. j

Idemíd. Trasladando á  la plaza anterior á D. Joa
quín Aymerich, que es Oficial primero fiel Negociado 
de Contribuciones de la Intendencia genfiral de Hacien
da de Cuba.

Idem id. i Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Carlos Sánchez Balbí, que es Oficial se
gundo de la Junta de la Deuda de la isla de Cuba.

Idemíd.. Idem porel turno 3.° para la plaza ante
rior á D¿ Edgardo Fernández, que es Oficial tercero de 
la Administración de Hacienda de Matanzas, Cuba.

Idem íd. Trasladando á la plaza, anterior á D. Fer
mín Agraz y Ortiz, que es Oficial tercero de la Sección 
Central de gobierno y Archivo general de Cuba.

Idem íd. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Jorge León y de la Torre, que es Oficial 
cuarto de la Tesorería general de Hacienda de Cuba.

Idem íd. Idem por el turno 3.° para la plaza ante
rior á D. Segundo Plá y Reguera, que es Oficial quinto 
de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Idem 6. Declarando cesante á D. Manuel Picazo, 
Oficial segundo de la Sala de Ultramar del Tribunal de 

; Cuentas del Reino.
Idemíd. Nombrando para la plaza anterior á Don 

Antonio Ruiz y Muñoz, Licenciado en Derecho y Oficial 
! tercero, cesante.

Idem. 7. Declarando cesante á D. Fernando de An
tón, Oficial quinto de la Sala de Ultramar del Tribunal 
de Cuentas del Reino.

Idem íd. Nombrando para1 la plaza anterior á Don 
Manuel Fernández Hidalgo,. que. es Aspirante primero 
en la expresada Sala,

Idem íd. Idem por el tumo 4.° Vista de la Aduana 
de la Habana á D. Luis Cáceres y Percyra, Oficial ter
cero, cesante.

Idem 8» Idem Oficial cuarto de la Sala de Ultramar 
del Tribunal de Cuentas del Reino á D¿ Juan Domín
guez y González.

Idem id. Idem Oficial cuarto de la Secretaría de este 
Ministerio á D. Ramón Portas, Topógrafo de la clase 
de segundos de! Cuerpo de Ta Península. J

¡ Idemíd. Trasladando á la plaza de Oficial cuarto 1 
de la Administración de Hacienda de Matanzas, Cuba, I 
á D. Vicente Gabaldá, que es Oficial cuarto en la Subal- j 
terna de Hacienda y Aduana de Cárdenas, Cuba. 1 

Idem íd. Idem á la plaza anterior á D. José Hernán- 
diez CrA¡dé, que lo eS en la Administración dé Hacien
da de Matanzas, Cuba.

Idem 9. Nombrando Oficial quinto de la Sala de Ul
tramardel Tribunal fie Cuentas del Reino á D. Justo 1 
García Vélez. I

Idem íd. Idem por el turno 5.° Oficial tercero, Inter- I 
ventor de la Administración de Hacienda de Nueva I 
Ecija, Filipinas, á D. Indalecio Fernández y Fernández. 1 

Idem íd. Idem en comisión, por el tumo 4.°, Oficial j 
cuarto, Interventor de la Administración de Hacienda | 
de la Unión, á D. Esteban Verdú y Gallo, cesante de 
mayor clase.

Idem 10. Aprobando cesantía anticipada al Oficial 
cuarto, Cajero, Guaxdaalmaqén de ía Administración de

Hacienda de la Laguna, Filipinas, D» José Benítez y 
Medina.

Idem íd. Idem anticipo de cuatro meses y medio de 
licencia concedida por enfermo á D. Luis de la Torre y 
Villanueva, Gobernador civil de, Nueva Ecija, y am
pliando el término de la misma á nueve meses.

Idem íd. Idem el concedido con igual objeto por tres 
mqses á D. Joaquín del Alcázar y Erráiz, Jefe de Ne
gociado de primera de Impuestos en la Intendencia de 
Haciencia de dichas islas, y ampliando el término de la 
misma á seis meses.

Idem íd. Idem igual licencia y ampliación concedi
da á D. Ignacio Díaz Arguelles, Jefe de Negociado de 
segunda, Secretario del Gobierno civil de Albay (Fi
lipinas).

Idem íd. Idem íd. íd. la concedida á D. Ricardo 
Tuesta, Interventor de la Administración1 de Hacienda 
de Bulacán (Filipinas).

Idem íd. Idem interinamente el nombramiento de 
D. Miguel Mediua para ©fieial primero de la Aduana 
fie Ilo-Ilo (Filipinas).

Idem íd. Idem con igual carácter el de D. Patricio 
Gutiérrez para Oficial segundo del Gobierno civil de 
Albay (Filipinas).

Idem íd. Idem id. el de D. Francisco Llama! para la 
plaza de Oficial tercero, Interventor de la Administra
ción de HaCiéndá fie Bulacán (Filipinas).

Idem íd. Idem íd. el de D. Francisco Aguilar y 
Briosca para Oficial cuarto de la Sección de Impuestos 
directos de la Intendéñcia de Hacienda (Filipinas).

Idem íd. Idem. íd. el de D. Antonio Escribano é 
Izarbi para Oficial cuarto del Gobierno civil de Ba- 
taán.

Idem íd. Idem íd. el de D. Antonio Domenech para 
Oficial cuarto, Cajero, Guardaalmaeén de la Adminis
tración de Haciendafie la Lanuga (Filipinas).

Idem íd. Idem íd. el de D. José Díaz Aguilar para 
Oficial cuarto de la Sección de Impuestos directos de la 
Intendencia de Hacienda de Filipinas.

Idem íd. Idem íd. el de D. Manuel Zaragoza para 
Oficial quinto de la Administración de Hacienda de Ma
nila.

Idem íd. Idem íd. el de D. Antonio del Moral para 
Oficial quinto Interventor de Hacienda de Lepanto (Fi
lipinas). :

Idem Id. Idem íd. el de D. Rafael del Valí para. Ofi
cial quinto de la Sección de Impuestos indirectos enda 
Intendencia de Hacienda de Filipinas

Idem íd. Confirmando propuesta del Gobernador ge
neral de Cuba á favor de 0. Francisco Luis de Rosales 
para Oficial segundo, Tesorero de la Administración de 
Pinar del Río (Cuba).

Idem íd. Idem la cesantía solicitada por el Oficial 
quinto de la Administración de Hacienda de la Habana 
D. Manuel Maher y Meca. - *■

Idem íd. Idem el nombramiento propuesto á favor 
de D. Faustino de la Villa para Oficial quintó de la Ad
ministración de Hacienda de la Habana.

Idemíd. Idem la traslación de D. Manuel Pavía á 
la plaza de Oficial quinto fie la Administración de Ha
cienda de la Habana.

Idem íd. Idem el nombramiento de D. Daniel Gon
zález Caso, que es Oficial quinto de la Administración 
de Matanzas. ■

Idem íd. Idem íd. el de D. Agapito Iglesias para 
Oficial quintó, Contador de la Administración subalter
na de Remedios (Cuba). ;

Idem íd. Idem íd. el de D. José Gruárt y Rufi para 
Oficial quinto, Contador de la Subalterna y Aduana de 
Caibarién (Cuba).

Idem id. Aprobando interinamente, el nombramien
to de D. Juan Robalta para Oficial quinto • de la Junta 
de la Deuda de Cuba. - - -

Idem íd. Idem íd. el de D. Bernardo Gari para Ofi
cial-quinto de la Administración de Hacienda de Santa 
Clara (Cuba).

Idem 14. Nombrando por el turno 5.® Oficial cuarto, 
Interventor de la Administración de Hacienda de Taya- 
bas, á D. Tomás Caña. -■ - —

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Zistd de los aspirantes al Re/tetro de la propiedad 
de Madridejos.

D. José Utrilla y Utrilla.
Joaquín D. SáncA z Mnottro.
Juan J. Brilod Ocaña. • - i. -
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D. f  uan S. Ruiz Caparró». 

Antonio Basells Brú. 
Valeriano Mateos y Máteog. 
Joaquín Girón Arcas. 
Ignacio Pereira Rómero. 
Federico Rabadán Arjona.

D. Peregrín Linares Vendreíi. 
Salvador Ferrandis García. 
Gerardo Rodríguez Aldemira. 
Andrés Enciso de las Heras. 
Evaristo de la Riva y González. 
José Estruch y Chafer.

D. CiprianoRodríguez Monte.
José Montiel y Martínez.
Fernando Granado» Hermosa.

Madrid 18 de Agosto de 1§94.=E1 Director genera), Ma* 
nuel Benayas Portocarrero.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

Su b s e c r e t a r i a .

•'SSCdÚÍK B1 EJLWDkT? • ■
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 17 de Agosto de 1894.
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Dirección general de Correos Telégrafos.
lección l^^N e^ociado 2^

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública? 4 cal 
b&llo.ó $n carruaje desde la ofic na deí Cuerpo de Huelva á lá 
de San Juan del Puerto, bajo el tipo máximo de 900 peseta» 
anuafes/y áémás condiciones del pliego que está de mani- 
fiesto en el Gobierno civil de Huelva y oficinas de Correos* de 
este punto y la de Ban Juanpdel Putrto, y con arreglo á lo 
preceptuado ente msttuceióú ápíbbáda. por“Real decreto dé 
14 de'Rnerade? 1692úinserto enlaGACKTA del día siguiente^ 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones; 
extendidas en papel de) sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno y AleaMía de San Juan deli Puerto hasta el día 26 
de Septiembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el citado Gobierno el día 1.° de( Octu* 
$>re, á las dos de su tarde.

Madrid 14 de Agosto de 1894.=P,©r el Director general, 
Duro.

Modele de proposición.
D. N. N„, natural de.. . . vecino de   según cédula

personalnum... — ,se obliga á desempeñar lá conducción 
del correo diario, desde á .. .  .••* y viceversa, por, el pre
cio d e ...... (enletra) pesetas anuales,, con arreglo,álascon?
i dieionea contenidas en el pliego aprobado ,por , la . Dirección 
general. Y para seguridad proposición acompaño á
ella la carta depago que acredita haber depositadoen.... .
la fianzá de^. .  ..pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de lá correspondencia pública á ca
ballo desde la estación férrea de Veredas á la oficina del 
Cuerpo de Fuencaliente, bajo el tipo máximo de 1 500 pese- 
■tés anuales y deínás condiciones del pliego que está de mani
festó  en el Gobierno civil de Ciudad JL al y oficinas do Co* 
rreoe de este pnnto y de Fuén caliente, y  con arreglo á lo pre- 
iceptuadp en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 
de Suero de 1892, inserto en la G a c e ta  del día siguiente, se 
¡advierte al publico qué se admitirán las proposiciones, exten
didas e¡q papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go
bierno y Alcudia ^  F u ep c lioat^ hasta el día 26 de Septiemt 
bre a las cinco de su tarde, y que la apertura de pliego» 
tendrá lugar en el citado Gobierno civil el día 1,° deOetu- 
bre,t á las aos de su todo. v 1

Madrid 14 de Agosto de 1894.=Por el Director general* 
Duro.

M
D. N. N., natural de.. . . . .  , vecino d e .. . . . . ,  según cédu

la personal n ú m ...... se obliga á desempeñar la conducción
:del correoidiario desde... .., á. . . . .  y viceversa por el precio
d e .. . . .  (enletralpesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la 

, carta de pago que acredita haber depositado en. . . . .  la fianza
peaetas.

{Fecha y fiñna,del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de úna subasta para 
" contratar iMonduceión de la correspondenci» pública en ca - 
rruaje desae la oficina de Correos de Bribíesca á la de Poza 
de la Bal, bajo el tipo máximo de 1.200 pesetas anuales y de
más condiciones dél.^lé^^'qúe estádemanifiestoen el Go
bierno civil de Burgos y oficinas de Correos de este punto y 
las de Bribksca y Poza de la Sai, y con arreglo á lo precep
tuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de 
Enero de 1892, insertó en la Gaceta del día siguiente, se ad
vierte al públicotquei se admitirán las proposiciones, extern 
didas en p-poi del sello 12.°, que se presenten en didho Go
bierno y Alcaldías de Bribieaea y Poza da la Sal hasta el día 
26 Septiembre, á las cinco de su .tarde, y que la apertura 
f e  pliegos tendrá lugar en el citada Gobierno^ el día 1.° de 
Octubreyá las dos det su tarde.
1 Madrid 14 de¡ Agosto deJv18¡94.=:Pbrel Director gmieral, 
Duro. Modelo de prapemión.

Di, N, N.* natural de. . . .  vecino d  e,.. . * . según cédula 
personal núm .. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á .. . . .  y viceversa, por el precio:
de . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las . condi
ciones, contenida»* en !el pliego aprobado,por la Dirección, ge
neral. Y para seguridad deresta proposición acompaño á
ella la carta de pago que acredita haber depositado en........

• la fianza de   pesetas.
, (Fecha y firm¡a del interesado.)

Bebiendo procederse ú la celebración! de una subasta para 
contratar la conducción de Incorrespondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedes desde la oficina del ramo de Orense 
á ia estación férrea de k  Rúa, bajo ú  tipo máximo de 14.182 
pesetas anuales y demás condiciondes del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno ciyil de Orense y oficinas de Co
rreos de este punto y  la Puebla de Trives, y con arreglo á lo 
preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de

14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones* 
extendidas en papel del sello 12.% que se presenten en dicho 
Gobierno civil y Alcaldía dt> la Pu*b«* dé Trive» hasta«el día 
26 de Septiembre, a las cinco de su tarde, y que la -apertura 
de pliegos tendrá lugar en el referido Gobierno el día 1.a de 
Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 14 de Agosto de 1894.=Por el Director general* 
Duro.

Modelo de proposición* —
D ’N. N., natural d e .. . .  .y vecino de.. . . . ,  según cédula 

personal núm.. . . . , ,  se obliga á desempeñar la i conducción 
del correo diario desde. ..4 á .. . . .  y viceversa, por el precio 
de.. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas»en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella lá carta de pago que acredita haber depositado en*. 
la fianza de pesetas.

(Feeha y1 firma deLinte? asado.)

Debiendo procederse á lá Celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la estación férrea, de Tocón y las oficinas d» Co
rreos -de Montefrío y Algarinejo. bajo el tipo máximo de 1.806 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Granada y oficinas de Co- 
jrreog de Granada Tocón, Montefrío y Algarinejo, y con arre
glo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real de
creto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día si
guiente, se advierte al público que se admitirán las proposír 
cipnes, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten e¿ 
dfchoíGobíerno y AlcáMias de Tocón, Montefrío y Algarinejo 
hasta eí día 26 de Septiembre, á las cinco de su tarde, y,que 

Ja apertura de pliegos tendrá lugar en el citado Gobierno?el 
f í a  1.° de Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 14 de Agosto d© 1894.=Por el Director general, 
Duro.

Modelo de proposición. ,:
D.' N.N., natural-de,. . . . . ,  vecino d e ...  . . . ,  negán eédu-

la personal núin..^ . , se obliga á desempeñar la* conducción 
deLcorreo diario desde...... á . . . .  y viceversa, por e! precio
d e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio-

i nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Yapara seguridad de esta proposición, * acompaño a eJ#a la 
carta de pago que acredita haber depositado e n ... . .  la fian
za d e ... . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
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78 D. José Diez ó-utlérrez.. . . .• ................ Val de San Lorenzo, • • •••,.. 10 10 y
i xirp d̂ ictv̂ .'n «füwrr* Vi'ŷ .̂ xyî i <?o 0::j7 £>■ í (Xxi:.ax;(!v- 79 Felipe del Blanco....... ........... 'Canalejas...................... . lo 6 11
-  - , p rim era  «eecióa, E A -a •. 5ÍJ7V ¡ 80 León Antonio González......... . Cubillos . • •. • ... . 9 Í1 29/•••(> 4* c íH* < ¥> ; Vi* >: 't * ;  ̂’ j j ;. ; ’a' 81

OQ
José Escudero.....•••••••••..••;«•«, Cástrocalbón*.. • • .............. 9 11 17

1 HodríffiiftZk ••- .¿ ¿ . * <• • ••• Elemental ampliada de As 
otorga...........................

82 Gabriel Escudero*. . .• • . . . . . . . . . . . . . . . . . Salientes.»* %,*..«« ® . « . .... . *TT/. ' J /V v/® | 9o 11 14IQ
41 6 29 00 Demetrio Santos.... . . . . . . . . . . . . . . . . .r A -tima f A M tinirr
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2 Natalio Moraleda....... ................. Idem de Poní errada....... 27 9 11 0±
85 TiYl/»ÍQTl4k "R 111*7 : í-• Btffnbihrft - x 1 . . . . . 9 2

3 ■ 1 Idem de León..•••«••«••••• 40 10 4 IflYfelllA /v# f/llft T A1*AT)PraT1ft T.t Msi.ll19L __ 9 1 27
9
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4 Julián Charro.................... ................... Idem de San Adrián del Valle 41 5 26 CD
87 iTíllAíftio * • ¿ 8 11

• 88 Santiago Benavides.• Villatuxiel........................... 8 11
< 89 Juan CasteSo..... . . . . . . . . .  . . .  . .  . . . . . PoB&dá de Valdeón................ 8 11 5

JSegnnda sección. 90 Celestino Vesra. . . Congosto . • 8 11 4• 91 Emilio Alvarez Alvarez Riolago.......... 8 11 3
92 Pedro Pérez del Valle. *. • ... .  • • Otero 8 11 a

5 TV fíAhuĤ iá'n T)fp7, Miranda San Justo de la Vega*. . . . . . 40 » 8 93 Ciecto García So lis.............. Man silla Máyor.............. . * 8 11 2
6 j Osé Fernández García.................. .. v

* ATiltft+iin t̂ Al*n'4Tidft9J . . . . .  . . .
Pouftirrada.... . .* • » .....* ... 

v Villoría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
30 1 18 94 Evaristo Crespo.'V. • . .*••;• • .. . .« « . . Pradorrey............................. 8 11 2

7 38 7 16 95 Ensebio M Fernández .................. Oencia.................................... 8 11 1
8 ” Miitin a1 T>íp7 líftrná-ndftr.. . . . . . . . . . . . Santa María del Páramo.. . .  • 

Pobiadura de Pelayo García. 
Prioro.*. ....«••••o*.........

39 6 25 96 Atanasio Alvarez.. ..••••••. ....• .*• . Camponaraya. ••.••.••..••4 8 11 1
9 38 6 4 97 Emdio González García. Villabandín............................ 8 11 y

10 RAnito Harrero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 9 22 98 Dionisio Franco * *;; •; • • • . . . . . . .  • .  * Sobrado.................... ........... 8 11 y
99 Froilán Blanco;. . . . .•  • • • •.• • • • • • • • •• Castrofuerte.é • . . . . . . . . . . . . . 8 11 y- '■■■L‘-h.;MW A' ; ? X ' " . ' ; " ; :'r* 100 Pablo Domínguez.;; .l . . . . . . . . . . , . . ,  # Vakefuentes. • . . . . . . . . . . . . 8 11

Tercera  sección. 101 Bonifacio del Valle;, • •*•••; • • • • Vegas del Condado.............. 8 10 28' 102 Manuel F^jín... ••••,•••••••........ Burón;.. ¿ *...................... . 8 10 28,8rHj ób xv lt  e-h i' ■i yy í 103

105

1Ó7

109

111

Juan Alonso Amez. . . .  .................... Noceda.. .................... .......... 8 10 25

12

14

16

18

i i
VV í; íVLiVVv V-----1"' ■'■• '1"’" '■1" '
 ̂D. Páscual Villa.................. . 4 •• .1; ̂  • Villamandos.......................... 36 » 25 104 Guillermo Mallo........................... .

*R> ¡Sfílldci K8fiATl(llATlO A a . . - ̂  * » » * . •
Sozas del Cumbral............. .
Villaquilambre. • . . . . . . . . . .

8
8

10
10

21
21
21
20
20
19
19
19
18
17
17
16

ia

15

17

19

21

k; ■ .’■.G&btwlOtero•«•»w»»étit***'4»«é*,;w*• • 
s i,'., i *í VicentéLobato.
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Gaceta de Madrid.- Núm. 232 20 Agosto l894 6 5 1
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Octubrl 
de 1892 esta Dirección general ha señalado el día 6 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción del trozo 3 0 de ia ca
rretera de Elche de la Sierra á la de AlbacetéA Jaén, en )n 
provii>ci* de Albacete, cuyo presupuesto de contrata es de 
g22.180‘86 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de ̂ Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público;^! presubuésto¿ OondicioneÉ y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Albacete

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde él día de la fecha, hasta ei 1.° de Octubre próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas. !

Las proposiciones se presentarán'en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12/, arreglándose al adjunto mode
lo, y lá cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 11 200 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que left 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. , - ;

En él caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto a uñsbrteo entre las mismas.

Madrid 16 de Agosto de 1894.=E1 Director general, P. 0 .; 
Antonio Sauz.

I . Modelo de proposición*
¡ D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm.. . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Agosto últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de construcciór 
deí trozo 3 /  de la carretera cte Rlché de la Sierra á la de Ah 
bacete á Jaén, en la primera d f  estás provincias, se compro 
mete á tomar á su cargo la; construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
pór la cantidad de  v

(Aquí. k.proppsición:OTe(Seiha¿a| admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipoafijado; pefoiiadvirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 

• que se compromete el proponenteú la ejecución de las obras* 
así como todaaquellaen que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
;! fe - i Q tí <c o s <;• o b; <, c_c. r j f,. /J ; c O ■: •. - c. í £i-íj

'■*x , f i» f: f? í ' " f - ’ , .-■ ■ ■
En virtud de lo dispuesto? por Real orden de 17 de Enero 

último, esta Dirección general ha‘señalado el día 6 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de ía tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 6.° de la carretera 
de Carrascosa del Campo á Yillanueva de Alcardete, en la 
provincia de Cuenca , por su presupuesto de contrata de 
51.189*65 pesetas.

La subasta se celebrará éh los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del pábHcó, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, eh diéM Ministerio y en el Gobierno 
eiVil deri» p r o v i n c í á * f  ¡| * *

Se admitirán p rop esit^  Negociado correspondíeá¿
te del Ministerio de Fermento, Un las horas hábiles de bficiha, 
desde el día de la fecha h á ^  úl 1.° dé Octubre próxima 
y  en todos los Gobiernos civilés de ¡la Península, en los mis
mos días y horas: 1 !

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel,sellado de la clase 12.a, Arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que há de consignarse previamente como ga
rantía par A tomar parte én la Bubasta será de 2 600 pesetas 
en metálico, ó en eiectop de láDeuda pública al tipo que les 
está asignado por lál réspéctivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse A cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modó que previene la referida 
instrucción. , . /  ,

i En el caso dé qtie resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á uií sorteo entre las mismas.

¡ Madrid 16 de Agostó de 1894.=E1 Director general, P. O., 
Antonio S*nz. -  ^  . ¡.

j 1 c ^  f / 4 - i/ c tah D   ̂ .
• Mddklo ^  preposición» i

D. N. N., vecino de*.. ¿, según cédula personal núm.. 
enterado del anuncio publicado con fécha 16 de Agosto último, 
y de las condicione» y requisitos;qué se exigen para, la adju
dicación en pública subasta dé las obra» del trozo 6.° de la ca
rretera de Carrascosa del Campo & Alcardete, provincia de 
Cuenca, se compromete á tomar, áau cargo la construcción de 
las mismas con estricta Sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la.cantidad de.. . . ,

(Aquí la proposición" que Sé haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo njadof pero advirtiendo que será desm
echada toda propuesta en qué Aó sé exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
qúe se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
tBíkomo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

; n ‘ (Fécháy firma del propónente.)
: ,r< f , /  \ i \ , / v  i , ; v ;
< Én virtud de lo dispuestó por Real orden de 17 deEnero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próxi
mo mes de Octubre, ála una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 1.° de ia carretera 
de Bétera á Oiocan, con ramal á Portacelí, en la provincia de 
Váíenéia, por su presupuesto de, contrata de 112.148*50 pe
setas. ' ' .y  ! 1 ,

i La subasta sé celebrará én los témunos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Direcéión general de Obras públicas,1 situada en el local que 
ocupa el Míhísténo dé Fomentó; hallándose de manifiesto, 
pára conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 

.pitaos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de provincia de; Valencia.

Se admitirán própósiciónes en el Negociado correspondien
te del'Ministerio de Fomentó, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de lá fécha hasta el L° de Octubre próximo, 
y en todos, los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas., *

Las proposiciones sé presentaran en pliegos cerrados, en 
papel saládo dé tefifilse 12.a, arreglándose al adjunto mode-

j} L!?Lcaní^?^  (llie b? d® consignarse previamente como ga-

asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á oada pliego el documento que acredite haber 
reahzado el depósito del modo que previene la referida ins-

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
A n t o n ^ S ^ ^ ^ ^ ^  ^ifel^iiÍPírector general, P. O.,

-1 ^ ^  ^M odfdo de proposición*-  A ...1 ^ ^  í y  w i r  y  ■ y ; . a
D. N. N., vecino de.. . . ,  según cédula personal núm... .  

enterado de| anuncio publicado ,coniecha 16 de Agosto últi
mo, y ̂ dé las ÓoÉdibiókeé ^Íre<pfilS)éé ̂ ÍÉé se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de 
la carretera de Bétera á Oiocan, con ramal á Portaceií, pro
vincia de Valencia, se compromete á tomar á su cargo la cons- 

I trucción de las misnoias, con estricta sujeción á los expresa- 
I dos requisitos y* coudicio|ies, por la caátidad de.........
! proposición que se haga, admitiendo ó mejorando
¡ lisa y llanamente el tipo fijado; pero adyirtiendo que será des

echada toda prcfpuesta en que no se exprese H fttft.rm it> rH R-m 
te la cantidad en pesetas y céntimos, rescrita en letra, por la 
que sé compromete ¡él propónente á la jejécucíóh dé lás óbfás, 
así como toda aquella en que se añada! alguna cláusula.)

1 r (Fecha y firma del proponente.)

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.
, Vista la ley(especial de 26 de Julio de 1891:

Y visto el eipediente instruido á los efectos de la expre* 
; , ; á á 4 á ; : , - , , f í ,  , c . , ,  t ,

S. M. el Rey (Q. D. G.),y en stx nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien otorgar á D. Mariano Areizaga la 
concesión, sin Subvención del Estado, del ferrocarril de San 
Sebastian A Hemani, entendiéndose Ótorgada esta concesión 
con estricta sujeción á cnanto determinan la ley especial de 
26 de Julij de J891, el pliego de cokdi<úones particulares apro
bado por Real Orden de 30 de Mayo dé 1894 y la ley de 6 de 
JuHo de 1888, promulgada por el Ministerio de Hacienda, por 
virtud de }a que el material que se importe del extranjero 
para este camino del designado, en la tarifa núm. 1 del Aran
cel vigente de Aduanas, satisfará los derechos de reducción 
que la misma establece., ,

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Agosto de 1894.=E1 jDirector general, B. Quiro- 
ga.=Sr. Ingeniero Jefe de la división de ferrocarriles del 
N orte.; • , ( , *

Ley que se cita.
D on  A l f o n s o  XLII, por la gracia de Dios y la Constitu

ción R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° 88 autoriza al Ministro de Fomento para otor
gar sin subvención directa ni indirecta del Estado por no
venta y nueve años á D; Mariano AÍreizaga la concesión de un 
ferrocarril de vía estrecha de San Sebastián á Hérnani.

Art. 2.° Esta línea se declara de utilidad pública, con de
recho á 1a expropiación forzosa y al uso de los terrenos de 
dominio público, y disfrutará de todas las exenciones y dere
chos qué las leyes concedan á los de su clase, 

i ;A rt. 3 /  La ¡Concesión se otorgará pon arreglo al proyecto 
que el concesionario ha presentado én el Ministerio de Fo<- 
merító^BAlvo lás modificaciones que este Dentro juzgué con
venientes, 1 ‘ y ,

Por tanto: f
Mandamos é todos loé Tribunales, Justicias, Jéfes* Gober

nadores y demás Autoridades, api civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar* oumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partee. *

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil ocho
cientos noventa y uno.=Y© l a  R e in a  R e g e n t e . =E i Minis
tro de Fomento, *mtos de Isasa. \

Pliego de condiciones particulares con wreglo ó, las que ha de 
otorgarse la concesión del ferrocarril de San ¡Sebastián á 
Hcrnauip

‘ Artículo 1.° El concesionario sé obliga á ejecutar de su 
cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estable
cimiento de un ferrocarril que, partiéndo de San Sebastián, 
termíne en Hernani. , .

Art. 2 /  LaS obras de este ferrocarril se ejecutarán con 
arreglo al proyecto ap robado por Real orden de 25 de Junio 
de 1892 y á las prescripciones que la misma establece. No 
podrá, introducirse modificación alguna én el proyecto sin 
que preceda autorización del Ministerio de Fomento.

Art. 3 /  Se establecerán las estaciones siguientes: San Se
bastián, Loyola, Estigarraga y Ergovia y, Hemani. El Go
bierno, oyendo al concesionario, se reserva la facultad de or
denar el establecimiento de otras estaciones, apeaderos ó apar * 
taderos á más de los expresados. , ¿

Art. 4 /  El material móvil que como mínimo ha de tener
este ferrocarril párá abrirse á la explotación, es el siguiente: 

Dos locomotoras.
Tres coches de primera cláse para viajeros.
Cinco idem de segunda id: para id.

C Tres vagones cubiertos pa^a mercancías.
( l Cuatro piatáformás para ídem. , r , ;

Árt. 5.° En él termino de quince díaa, contados desde él
en que se publique én la G a c e t a  d e  M a d r id  la Real orden 
de concesión, constituirá el concesionario en la Cajá de De
pósitos la fianza de 18.272 pesetas en metálico ó su equivalen
te en valores dé la Deuda pública, calculado al tipo que para 
este objeto semalan las disposiciones vigentes, cuya sumá re
presenta el 3 por 160 del presupuesto del proyecto aprobado. 
Esta, fianza se devolverá cuando se justifique tener obras he
chas por valor de le tercera parte del importe de las com
prendidas en la concesión, quedando aqnétlas en garantía del 
cumplimiento de las condiciones éstipuládas.

La falta de Cumblimiento áe esta condición lleva cohsi- 
go la anulación de la. coficesión.

Art. 6.° El concesionario empezará las obras de éste fe
rrocarril dentro de lo s , seis .meses siguientes á la fecha én 
que se le otorgue la concesión* y deberá terminarlas en el 
plazo de dos años, contados desde la misma fecha,

Art. 7.° El concesionario se obliga á transportar gratui
tamente la, correspondencia oficial y privada, así como á los 
conductores y ágentes eucargáios de su distribución. Para este objeto, el concesionaria reservará en determinados tre

nes un carruaje ó compartimiento, cuya forma y distribución 
señalará la Dirección general de Correos y Telégrafos. Res
pecto á las oras de salida y detenciones de lo» trenes que lle
ven la correspondencia pública, el concesionario deberá ob
tener previamente la conformidad del Ministerio de la Ge* 
bernación.

8*° Queda también obligad© el concesionario á trans
portar gratuitamente los presos y penados, á cuyo fin dispon
drá del material móvil adecuado que el Ministerio de Fomen
to determine, oyendo k los de Guerra y Gracia y  Justicia.

Art. 9.° El concesionario deberá establecer y  conservar 
en buen estado, á sus expensas, durante el tiemp o  de la con-

con dos hilos para servicio del
Gobierno.

Art. 10. No podrá ponerse en explotación el todo ó pavrte 
de este ferrocarril sin que preceda autorización del Ministe
rio de Fomento, en vista del acta de reconocimiento de la# 
obras y del material que haya de emplearse en la explote* 
ción,: redactada por el Ingeniero encargado de la inspección,, 
acta ¡que con su propio informe ha de remitir el Gobernador 
de lsj respectiva provincia. ¡ s - i

Arft. 11. Concluidas las obras, el concesionario hará á sua 
expénsas, cpn asistencia de los Ingenieros que designé c2 Mi
nisterio de Fomento, el amojonamiento y plano detallad© dd  
ferreibarril y todas sus dependencias, formand<j> taiibién un 
estaco descriptivo de las estaciones, puentes y demás-obras 
de fabrica y edificios. '

Art. 12. No podrá el concesionario exigir al público por 
el uso de este ferrocarril precios mayores que los que resul
ten de la aplicación de la tarifa Aprobada que] contiene los 
precios kilométricos exigibles como máximo.

Art. 13. La concesión de t>ste ferrocarril s í otorga por 
noventa y nueve años, sin perjuicio dé tércéro, y dejando á 
salvo los derechos adquiridos, con arreglo á lal ley especial 
de 26 de Julio de 1891, á las de Ferrocarriles ie 23 de No
viembre de 1877 y reglamentos para su ejecución; al presente 
pliego de condiciones particulares y á tódéís las disposiciones 
de cárácter general dictadas ó que se dicten, en cuanto sean 
aplicables a? ferrocarril de que se trata. ¡

Att. 14. Queda obligado el concesionario á tener asegura
da lá circulación de este ferrocarril, salvo los cáeos d * fuerza 
mayor debidamente justificados. Si se interrumpiese la ex
plotación por causas imputables al concesionario, él Gobier
no adoptará los medios conducentes á restablecerla y conti
nuarla á costa del concesionario, hasta , que éste acredite, 
dentro dél término de seis meses, que cuenta con medios su
ficientes para encargarse nuevamente de la explotación. En 
casó de que así no sucediera, caducará la concesión* !

Art. lo. Caducará la concesión én los casos siguientes:
 ̂lJ° Si el concesionario no cumple cuanto determina el ar

tículo 6.° de este pliego, salvo los casos de fuerza mayor de- 
bidámente justificados, con arreglo al art. 30 del reglamento 
de 24 de M*yo de 1878.

2î  Si el concesionario fuese declarado en quiébra, ó si 
siéhdo Compsñia la concesionaria fuese declarada en quiebra 
ó disuelta por resolución administrativa ó judicial.

En caso de caducidad se procederá con arreglo á lo que 
determina el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877 y los correspondientes dél reglamento para 

i su ejecución.
Art. 16. Para atender á los gastos que origine la inspec

ción que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el 
concesionario abonará anualmente, de^de el principio de las 
obras, la cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro que se 
halle en construcción, y la de 100 pesetas por cada uno de 
los que estén en explotación.

Art* 17* Por virtud de lo que dispone la ley de 6 de Julio 
de 1888, el material que se importe del extranjero para este 
camino, del designado en la tarifa núm. 1 del Arancel vigen
te de Aduanas, satisfará los derechos de introducción que la 
misma señala.

Art. 18. El concesionario nombrará un representante, de
signando su residencia, para recibir las comunicaciones que 
le dirijan el Gobierno y sus delegados. Si se faltase á esta 
disposición ó el representante se hallare ausente del domici
lio Resignado por el eonc Biouario, será válida toda notifica* 
ción siempre que se deposite en la Alcaldía del punto de re
sidencia fijado. *

Madrid 30 de Marzo de 1894.=Aprobado por S. M.=A* 
G r ó iz a r d . = Conforme con e^te pliego de condiciones.==Saxi 
Sebastián l.°  de Junio de 1894.=Mariano Areizaga. , /

TARIFAS
para él ferrocarril de San Sebastián á Eernani.

v P R E C IO S

POR CABEZA Y  KILÓMETRO De peaje. De
transporte. TOTAL

Viajeros. Pesetas. Pesetas. ., Pesetas,.

Carruajes de primera clase.. .
Iaem de segunda id.........................
Idem de torcera id. • • • » . . . . . .  •. ■■

0{088
0‘081
0*050

0*042
0*029
0*026

0‘125
0*110

rv cm $

Ganados»
Bueyes, vacas, toros, caballos, mu

ías y animales de t ir o ................
Terneros y cerdos...................
Corderos, ovejas y cabras.*. . . . . . . .

0*087
0*031
0*014

0*038
0*016
0*013

^
5

9
o

o
©

H',*! I- , ¿l • 
TÓR TONELADA Y KILÓMETRO

3 ^  *pcscad<f. \ i - ; :
f ‘-\

Ostras, pescados frescos, con la ve
locidad de los viajeros................. 0*379 0*241 0*620

, Mercaderías.

Primera c la se .» ... ..* .
Seghnda id».
Tercera id*..
Vagón, diligencia u otro carruaje 
r. destinado ai transporte por el ca

mino de hierro y máquinas loco- 
mutores que no arrastren convoy.

0*109
0*09̂ 6
0*0:76

0*109

0*211
0*134;
0*099

0*054

0*320 
$ 0*230 

0*175

V
0*163

Todo vagón ó carroAje cuyo car
gamento en viajeros o mercaderías 
no dé un peaje á lo menrs igual al 
que. producirían esti-s mistaos ca
rruajes vacíos, S'e considerará para 
él cobro de asta peaje como si esta

ív
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* P R E C IO S

Do
De peajei transpone TOÍA1 

lf 1 ' Pesetas. Pesetas. Pesetas

Las máquinas locomotoras paga
rán ct mo si no arrastrasen convoy 
cuando el convoy arrastrado * ya 
sea de viajeros ó ya de mercaderías, 
no produzca un peaj# igual al que 
produciría la máquina con su ten
der.

POR PIEZA Y KILÓMETRO

Carruajes de dos ó cuatro ruedas 
con una testera y  una sola ban
queta  ............... ...............  0*214 0*01! Q‘22E

Carruá.es de cuatro ruedas con dos 
testeras y dos. banquetas en el in
terior.. . L . . . ............. 0*238 0*011 . Q*¡24£
Si el transporte se verifica con la 

velocidad de los viajeros la tarifa 
será doble.

• E ^ e s te r i is o - ,  cÍqs -personas. jmk •:.
drán viajar,sin suplemento de tarifa 
en los carruajes * de* una banqueta* y . 
tres en la%de dos; los que pasen de 
este núuUMd pagarán la tarifa de los 
Asientos d© segunda clase.

San Sebastián 28 Mayo de 1893.=El peticionario, Ma
riano Arekaga.=Ex*miü&do y conforme.

Madrid 11 d© Julio de 1893.=El Ingeniero Jefe, Borre- 
gón.=Aprobado por Real orden de 6 de Noviembre de 1893.= 
El Director general» B. Quiroga.

CONDICIONES DE APLICACIÓN DE LAS TARIFAS

1.a La percepción será por kilómetro, sin tener en consi
deración las fracciones de distancia, de manera que un kiló
metro empezado se pagará como si se hubiese recorrido por 
entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilpgramps, y las fracciones 
de. tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3 a Las mercancías que á petición de los que remesen 
sean transportados con la velocidad de Jos viajeros J pagarán 
el doble de los precios señalados en las tarifas. Lo mismo se 
entenderá respecto á los caballos y ganados.

4.a La.cobranza de Iqb precios de tarifa debe hacerse sin 
ninguna especie de favor. En el caso de que la Ccmpañía 
conceda rebaja en ciertos precios á uno ó.mucbps dé los que 
hacen remesas, se entenderá la reducción hecha para todos 
en general, quedando sujeto á las reglas establecidas para 
la s  demás rebajas.

Das reducciones hechas en favor de indigentes no están 
sujetas á la disposición anterior. Las rebajaB de tarifas se ha
rán proporcionalmente sobre el peaje y el transporte, y debe
rán anunciarse al público, por lo menos, con quince días de 
anticipación.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no exceda más de 30 kilo
gramos, sólo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercaderías, animales y otros objetos no señala
dos en la tarifa, se considerarán para el cobro de derechos 
como d© la clase con que tengan más analogía.

7.a Los derechos de peaje y transporte que se expresan en 
la tarifa no,son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento no pea© 
más d© 3.00Q.kilogramos.
, Segundo. A toda masa indivisible que pese más de ¿ 2 000 
kilogramos- Sin embargo, la Empresa no podrá rehusar la 
circulación ni el transporte de estos objetos, pero cobrará más 
por peaje y transporte. La Empresa no tendrá obligación de 
tramport&r masas indivisibles que pesen más de 3,500 kilo
gramos ó cuyas dimensiones excedan de las del gálibo del 
cargamento que la Empresa fije, ni dejar circular carruajes 
que con su cargamento pese más de 5.000 kilogramos, no 
comprendiéndose en esta disposición las locomotoras.

Si la Empresa consiente el paso de estas masas indivisi
bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también 
durante dos meses á todos Iob que lo pidan, siempre que se 
sujeten á iguales condiciones.

8 a Los precios de tarifa no son aplicables:
Primero. A todos los objetos que no estando conformes 

con ella no pesen bajo el volumen de un metro cúbico 125 ki
logramos.

Segundo- Al oro y plata, sea en barras, monedas ó labra
do, &T plaqué de oro y de plata, al mercurio, al platino, á las 
alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

Tercero. En general á todo paquete, bulto aislado ó exce
dente q© equipaje, transportado con la velocidad de los tre
nes de viajeros que pese aisladamente m^nos de 50 kilogra
mos, cuando no formen parte de remesas que pesen juntas 
mas de 50 kilogramos en objetos de una misma naturaleza, 
remesados á la véz y por una misma persona, aunque estén 
embalados separadamente.

Los precios de tañía para los objetos comprendidos en los 
fees casos anter or«s, se fijarán anualmente por el Ministerio 
de Fomento, á propuesta de la Empresa. Sin embargo, el pre
cio de tarifa que se fije para los bultos ó excedentes de equi
paje comprendido en el caso 3.® no podrá ser en modo alguno 
mayor que el que corresponde á un bulto cuyo contenido sea 
de la misma naturaleza y cuyo peso sea de.SO k logramos.

Toda expedición no transportada con la velocidad de los 
trenes de viajeros, cuyo peso no exceda de ^  kilogramps, 
pagará por este peso, que se fija como mínimum de percep
ción.

9 a En virtud de la percepción de derechos y precio de 
asta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, 
[a Empresa ss obliga á ejecutar con cuidado y exactitud, y con 
la velocidad estipulada, el transporte de viajeros. Las mer- 
sancías serán transportadas en el orden de su número de re
gistro.

10. La carga y descarga de las mercancías será de cuenta 
le los remitentes, o. consignatarios.

Bi los consignatarios rió recogiesen los bultos ó mercan- 
las dentro de las cuarenta y , ocho horas, contadas desde la 
eeepeión debidamente acreditada d*J aviso de llegada, co- 
aunicido.al consignatario por la Compañía, ó & sde la expi
ación del plazo reglamentario concedido para el transporte i 
r entrega al destinatario, con arreglo á lo dispuesto en el i 
leal -decreto de 1.° d® Febrero de 1887 y 14 de Mayo del mis- j 
ao año, la Empresa tendrá derecho á percibir por almace- 
taje la cemtiaad que se fija en el cuadro de tarifas. ■

í; ■
j 11., Lpt que manden ó reciban las, remesas tendrán la li- 
f bertad de hacer por si mismos y á sus expensas la coinisión 
j de sus, mercaderías y el transporte de éstas desde sus aliña- 
1 cenes al camino d& hierro y viceversa, sin que por eso la Em- 
| presa pueda dispensar de cumplir con las obligaciones que le 
| impone la disposición anterior.

En el caso de que la Empresa hiciere algún convenio para 
la comisión y transponte de qué se hábla anteriormente con 
uno óinuóhos d é losque haóqh remesas.tendrá que, hacerlo 
mismo con todos lo» que lo pidan, siempre que se sujeten á 
iguales condiciones.

San Sebastián 28 de Mayo de X§93,=E1' peticionario, Ma
rianoAreizaga.=Exambadó y conforme. =M»drid 11 de Ju
lio de 1893 =E1 Ihgeúíéro Jefe, Bómgóm==Hay ún sello que 
dice: «División de Ferrocarriles delNorte~Maarid»,=AproDa- 
do por Real orden de 6 déNoviemore de 1^3.=dSl Director 
general, B. Quiroga.

Puertos,
De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 

Junta Consultiva de Caminos» Canales y Puercos» y lo pro
puesto por esta Dirección general; S. M* eLRey (Q. D¿ Ck), y 
en su nombr® la Reina Regente detRrino, ha tenido á bien 
legalizar í a situación del establecimiento ó edificio permanen
te de baños llamado de Colón, situado en la playa de Caldas 
de Estríe ti, (otorgando á D Manuel Árquer, como Gerente de 
dichos baños, la concesión que tiene ^oficitada, entendién
dose que é«ta se hace por tiempo indefinido, salvo 1 derecho 

i de propiedad y sinperjuicio d¡e t©rb0í;o> con sujeción á las 
condiciones siguientes:

1.a Se practicará por el Ingeniero Jefe de esa provincia ó 
j Ingeniero en quien delegue, el deslinde del terreno cuya c m*
• cesión se otorga para el balneario y sus accesorios, levantan- 
i tando el plano de la superficie de playa que comprende y re- 
| dact«ndo la correspondíante acta, de cuyos documentos se 
; harán tres ejemplares, de los cuales uno se archivará en la 
I oficina de Obras públicas, otro se remitirá á la Dirección ge- 
1 aeral,y ©1 tercero se entregará ..al ■ concesionario d^spups de 
I obtenida la aprobación superior.

2.a Las obras qu« constituyen el establecimiento se ajus- 
| tarán cx-ftctameote. á los ,planos; ael proy ecto: presentado oomo 
f b&se de esta concesión, y se conservarán, en,buen estado,- du-

rente todo ©I tiempo que esta exista, -a c y o  efeeto se i no»
) peccionarsn por «1 Ingeniero-Jefe de ja provincia anualmente 

antes de principiar la temporada de baños?. Los gastos que 
esta inspección ocasione, agí como Ips del deslinde, serán de 

I cuenta del coi cesionario.
3>a ■ Terminada la temporada de baños, comprendida entre 

Junio y Septiembre, deberán desarmarse ios cobertizos y va
llas que se establezcan sobre pilotes dentro del .mar, á fin dé 
que dichas obras accesorias no sean obstáculo para la nave
gación, siendo el concesionario responsable de i as averiáis que 
por fait% de cumplimiento 4e esta presc^ipcióA,pudieran ori
ginarse.

4.a Bi el Estado resolviese ocupar p'4r$ otras obras de in
terés general ,el terreno comprendido en esta, concesión, ó si 
se re^onociqr¿^e!a exiitencia del balneario, aun qpn las li
mitaciones con que se otorga, pudiera ser. obstáculo .para el

% desarrollo de otros servicies rde interés genera,!, se considera
rá cadúcaú^ esta concesión, sin que tenga derecho el conce
sionarioA  otra cosa que á retirar los materiales procedentes 

\ de la demolición del edificio y de las obras accesorias, cuya 
¡ demolición se llevará á afecto en el plazo prudencial que se I 
¡ le señale; si el concesionario no verificase la demolición, ni j 

retirase ks materiaks en el referido plazo, se practicarán es- i 
tas operacionod por la Administración á costa del coneesio- S 
nario. " j

5.f El terreno de la playa cuya ocupación se autoriza para I 
este aprovechamiento, queda sujeto Alas servidumbres de vi
gilancia y salvamento que para la zona marítimo terrest© es
tablece la vigente ley de Puertos.

6.a La falta de cumplimiento por parta del consesionario j 
de cualquiera de las cláusulas ¿m  queso otorga esta conce
sión, será causa suficiente para la declaración de su eaduci- j 
dad,'precediéndose'con arreglo á lo prevenido en la ley gene
ral de Obras públicas, y siendo sus consecuencias las consig- 
riadas en la ínisma para los casos en que se declara la cadu- ¡ 
cidád de uña concesión por faltas imputables al concesio- \ 
nario.

De orden del Sr. Mmiatro lo comunico á V. S. para su j 
cpnpcimiénto'y;demás efectos. Dios guarda á V. S. muchos Í 
años Madrid 24 de Julio de 1894. =E1 Director general, P. O., | 
Antonio Banz.=Br. Gobernador civil de la provincia de Bar- f 
celona..,, ;

A D M I N I S T R A C I Ó N  

P R O V I N C I A L
Comandancia de la Guardia civil de Baleares. 

El ria 25 de Septiembre próximo venidero, á las diez de [ 
su mapána, S3 celebrará subasta publica en la casa cuartel 
de lá Guardia civil dé esta capital para contratar el servicio 
dé provisión dé soribreros que por el tiempo de cuatro años t 
pueda necesitar esta Comandancia. 1

El pliego de condic oBes, modelo de proposición y tipos- 
qué han dü servir para ía contratación de dicho servicio se 
hallan d® manifiesto m  la expresada casa cuartel y oficina de ; 
la Subinspección. *

Palma 16 de Agosto de 1894.=EI Teniente Coronel Sub- i 
inspector, Saturnino Jiménez Adro ver. 435—S j

E stac ión  C en tra l de  T e lég ra fos T e le g ra m a s  
r e c ib i d o s  e n  e l  d i a  d e  la  f e c h a  y  d e t e n id o s  

en dicha oficina

, por no encontrar a sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios. CENTRAL |
Baré8loíaa.-~D. Pedro Fernández, Atocha, 181. ; I
Badajoz.—I^bel Rosado, Luisa Fernanda, 7. {
Avila.—María Pikr Pérez, plaza de la Cebadto, 10, se

gundo. ‘ ■ ■   ■ - , ¡
Colmenar Viejo.—Rufiuo Martín, Toledo, 131. , i ¡
Barcelona.—Onda, sin «cuas. ' \ |
Málaga*—Santiago, Ancha, 74. )\
Sepúlvéda.—Adela Martín Leganitos, 17, entresuelo. \
Oiítiveros— Joaquín Pomares, Jae^metrezo, 77. ]
Viüsfranca del Bierzo.'— Maria Pé *ez, Moricodca, 6L ¡
Lérida.—Díaz Pér^z. Bordadoras 9 y 11. \
Marsella.—José Ramírez, lista de Telégrafos. |
Santoña.—Joaquín Alcalde, Garabanchel. ¿

E.  MEDIODÍA

Córdoba.^Plaxón Placas, Gran Velocidad- 
SanÍA—Emilio Ruiz, ronda de Atocha.

NORTE

Burgos.-^-Ranión Aguinaga, Florín, 3 (ausenté).
Deva.—Antonia Vivero, Luchana, 90, segundo.

OESTE
Bilbao.—Francisco Marsiera, Bailón 96.
Bnrgos.—Santiago Lismise, sin señas.

E S T E
Habanas :R. P.Tr-Dolones Calleja, Aguirré, 3 (ausente). 
Vsiladoíid.—Sra. Goigorrotfa, Claudio Coello, 34.
Vélez Mákga.—Nicólás Rodr^iéZv paseo de Recoletos, 8. 
Ubaxv^Patrocinio Pérez* Serrano. 68 
Téruel.^Amparo M<M*ejón, pasende Recoletos, 9.
París.—Sra. Sánchez GóniéZvDppdé dé A r^
Madrtó 19 de Agosto M  1894. =  EL Jefe del Cierre, V, 

Villar.

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

Monte d e  Piedad y  Caja de A h o r r o s  d e  M a d r i d .

Estado de las operaciones verificadas en la Gaceta Ahorros 
en  la  última semana.

NÚMERO É IMPORTE D E L A S IMPOSICIONES

Imponentes
por

cpn1<iáRación*

Nñevofiiw»nA_ Total de 
impor n̂ ntes.

importa

nen ’ pesetea?/

Central. —- Plaza de San 
Martín y plaza de las 
Descalzas .̂ .* • • * • * • • • 

§uetu$al 1.a — Plaza de 
SanMillán, núm. 11.. 

Mein 2.a—Fuenoarral, 74 
y 7 6 ....... i . •  e..

lá«m 3.a— Calle del Cla-
Y d j 4*. 0.1 O . . . . . .  C • . »

Id r̂a 4.a—Sta. Isabel 1.

593

. 77

62
78
71

142

9
7
5
6

735
86

69

83
77

158 470

; 13 852

10 582
10 244 
12 614

T q ^ y g f.. . . . . 881 169 1.050 205,762

P A & O S •
É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR1 CAPITAL 

B INTERESES

| Por saldo. A  cuenta.
Total

de
reintegros*

Total
porcapital
ói^teresea.

Central. J  222 335 557 2

Han autorizado las operaciones en esta goman* ios. señores 
Consejeros siguientes: D. Antonio Cantero y Seiruilo y Don 
Enrique Reñina.

Madrid 19 deLAgosto de 1894.== El Director gerente, José 
AlyarexMaripo’. '

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juagados de  primera Instancia.

BADAJOZ .
D. Francisco Mifsuf y  Macón, Juez instructor def eéia 

partido." 1 ■ ■*
Por el presente sé cita y; llama á ; Emlío A»«rjo Rícs,ha- 

tural y vecino de Esculquiéra, traténte efi carbón, y  sus 
críadoé; ignorándose lá» Circunstancias pérsonaks de éstoé y  
las.dphiás de aquél, para que ©n el ténnmo de diez ^dfaéf á 
contar desde la inserción del présente en el BoUtin oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , cbmpafézctn en éste 
Juzgado á prestar declaración en el sumario ^qúednstruyo 
por estafa á Manuel Domínguez Escobar; apercibidos que si 
dejan de presentarse les parará el perjuicioque-haya lugar.

Dado en Badajoz á 11 de Agosto de 1894.=Fr»ncisCo 
Mifsut y Macón.= Por mandado de B. S., Licenciado Earique 
Moreno. J-4977

BECERREA
D. José Soto y Torre, Secretario del Juzgado instructor 

dehRécerreá. , , , _  ..v ,
Por íá presente Cédula se cita  á Dona Hipólita Flórea;,ve

cina de Madrid, habitante en, laíCalle de Preciados, núm, 25, 
que se hallaba de sirvienta dél Conde de Santa Lucía, para 
que dentro del término de-diéft dí&s, á contar desde Ja inser
ción de la  presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d rid , 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en suma
rio que se instruye por eBtafa de un certificada dirigido por 
law »m a á.Florentino ^Rodií,,y,ofrecimiento en su carrie l 

, proeedimientq; apercibida de que no. lu hac  ̂ se le iiqpon- 
. drá Ía multa de b A »P «* a 1 »^ W 'P W ,3 ^ T íd ^ a .^ 4 icg r , 
y  por igncrarse.su actual paradero,, <así Jo acordó el SrP̂ p n  
Jesús Fernández Vaicáíc«,„¿nm  in§trucfe>r: accidental d%|ste 
partido. ; . , ; 5

Becerreá 11 de Agosto,de 1894.=^Je^ús Soto, ,
J—4978

BERJA
D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción de 

fistep&rtido.
Por ¡a présente, y en nombre de S. M. la Reina Regen-



Gaceta de Madrid.—Núm. 232 20 Agosto 1894 653
te (Q. D. GK), exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles, militares é individuos de la policía judicial, para que 
procedan á la busca de la caballería mayor cuyas señaB al 
final se expresan, robada en la noche del día 26 de Mayo ú l
timo en la villa de Adra, por un nujeto llamado el Tuerto Vi
llegas, sobrino de Francisco y de Bartolomé Villegas, natu- 
iai de Albuñol, soltero, como de treinta á treinta y cinco 
años, tuerto del ojo izquierdo, pintado de viruelas, estatura 
regular pelo negro, afeitado; viste traje negro, sombrero hon
go t*m^én hégró yálpatpfct&éÓ^ baBhcfiías Con co rch é^  al 
mismo tiempo cito, llamo y emplazo al aludido inculpado 
para que en el término de diez días, siguientes al ds la publi
cación d* la presente m  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á ser oído 
en la causa que instruyo por expresado h^cho; apercibido 
de pararle el perjuicio consiguiente si no lo efectúa.

Bada en Berja á 11 de Agosto de 1894.=Francisco Delga
do é Iribarreh.=Por su  mandado, Miguel Olivares,

Seña* de la caballería.
Un mulo de cuatro años, pelo castaño* rojo, mudando el 

pelo, estrecho; morrillo pequeño, matado del imbio, castella
no y con lunares blancos en los costillares.

J—4996
CELANOVA

Él Sr. D. Gumersindo Bu jan, Juez de instrucción del par
tido, en providencia de hoy, dictada en sumario que instruye 
sobre hurto de maderas y lesiones á Nicanor Díaz del Piñeiro, 
acordó se cite; á medio de la presente cédula, á Marcial Moci- 
ño, vecino de Castrom&o, y á Francisco y Camilo Rodríguez 
del Piñeiro. hoy en ignorado paradero, para que dentro del 
término de diez días, siguientes al de la inserción en la G a 
c e t a  de Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador casa núm. 6, á fin de prestar declara
ción como testigos en el procedimiento de referencia; preve
nidos que de no verificarlo les parará el perjuicio de ley.

Cal* nova 9 de Agosto de 1894. ==E1 actuario, Constantino 
Fernández. J —4979

COGOLLUDO
D. Juan José Lafuente, Juez municipal de esta villa en 

funcione®? de instrucción del partido por indisposición del 
propietario. *

Por el presente se cita, llama y emplaza á Zoilo Martín 
García, de veintinueve años, soltero, natural de Valdepeñas 
deb  Sierra, con residencia en el mismo pueblo, confinado 
que fué y licenciado absoluto del penal de la plaza de Melilla, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días 
comparezca á la. práctica de una diligencia judicial; apercibi
do que de nó hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y algentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del|!expresado Zoilo Martín García y le 
ébndúzcahá las cálceles dé éste partido á mi disposición.

Dado en Cogollüdo áí! 10 de Agosto de 1894.=Juan José 
Lafuente.=Por su mandado, Mariano de Frías.

J—4997
CORDOBA

D. Emilio Fieury de Lacalle, Juez municipal del distrito 
de la Derecha de esta ciudad é interino de instrucción de la 
misma y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado 
Eduardo Cornejo Lorenzo, natural de Vigo y vecino de Bar
celona, de treinta y nueve años de edad, soltero, viajante, 
con instrucción, sin antecedentes penales é hijo de José y de 
Vicenta, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que tenga lugar la inserción de este edicto 
en los periódicos ofibiiléi; cbmpáléici a |t e  este Juzgado al 
objeto de notificarle el auto dé terminación dictado en el su
mario que se sigue contra el mismo por él delito de tentati 
va dé hurto, y hacerle el emplazamiento que la ley determina; 
apercibido que d© no verificarlo le parará el perjuicio á que 
baya lugar y será dééláradó fébéldii ""
¡ Al mismo tiempo ruego y encargo á  toda clase de Autori
dades. tanto civiles como militares y dependientes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, el cual es de estatura regular, color del rostro blanco, ojos 
melados, pelo algo rubio, barba poblada y afeitada, con bigo
te también rubio; vista terno negro botas negras de becerro 
de una pieza y sombrero bombín flexible también negro, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
©n las cárceles de esta-dudad, con k s  seguridades conve
nientes. '■ ■ ?

Dado en Córdoba á 11 de Agosto de 1894.=Emilio Fieury. 
El actuario, Jesús Nogués. J —4980

D. Víctor Rafael de la Oliva, Juez de instrucción, Regen
te <1« esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llaíná y emplaza al 
procesado Antonio Gallego Cárdenas Sant&olalk, de treinta 
y nueve años de edad, hijo de Antonio y Luisa, casado con 
Josefa Rivera, natural de Baza, vecino de esta ciudad, cuyas 
demis circunstancias y actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, siguientes al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial áq la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado para ser citado y am- 

tplazado, en el sumario que m  su contra se sigue sobre estafa; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per juicio que 
haya lugar.
 ̂ Al pro aio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q D G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel de dicho pro-

1̂ ^ ^ % ’e l ,©¥alÍ!x^ l Í  á'é'ílg tó to ' de’1í^94:^tfé'íó5e -Rafael 
jde la.Qlíya.=El actuario, Enrique Olmedo. J—4997

LEON
D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de esta ciudad y su 

partido.
Pol la presente se cita; llama y emplaza á Roque Trauche 

Morán, vecino de esta ciudad* y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde la publi
cación de la presante en la G a c e t a  d e  Ma d r id  . comparezca 

’ en este fni Juzgado con el objeto de cumplir úna condena im 
puesta en causa que se le siguió por lesiones; apercibiéndole 
3 que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes dé M policía judicial procedan A la busca y captu
ra dé dicho sujeto, poniéndole á mi disposición en la cárcel 
del partido, caso de ser habido,

Dada en León á 30 de Julio de 1894.=Alberto Ríos.= 
sForsu mandado; Mcénciado Andrés Pcláez Vera.

, J —4998 ,

LORCA
D. Antqnio Oampésino y Berrocal, Juez de instrucción de 

é |ta  ciudad y su partido.
Por el presénte, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y ‘2folétinofi(tiáffo ésjá provincia, se cita, llama y emplaza á 
los individuos qoe lá noche del 23 de Abril último hirieron 
al Vigdante de «wneumoa Ramóh AndrésLoréhzcí eh el sitió 
denominado Los ChárCos, á Espalda dél Mitádero núévo de 
esta ciudad, para que éú a) término de nueve días, á contar 
desdé lá inserción en dicha G a c e t a , com o&rezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración y réfepónd^; á loé cargos que 
contra los mismos resultan; apercibidoó^hüa v¿éfih'Véiiá- 
carlp les parará él perjuicio á que hubiera lugar; pues así lo 
he acordado en providencia de hoy en el sumario de causa 
Criminal que instruyo por él indicado hecho.

Dado en Lorca á IX le Agosto de 1894.—Antonio Campó» 
sinó.=El actuario, José Feíiú. J—4999

LLERENA
Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 

Manuel Martínez Fernández, natural de Gudíña, provincia de 
Orense, vecino de Berlanga, de veintitrés años, soltero, mi 
ñero, y á Casimiro Barja Saquete, de la misma naturaleza y 
vecindad, de veintidós anos, también soltero y minéro, para 
que dentro del término de quince días comparezcan á pres
tar declaración en el sumario que contra los mismos se ins
truye en este Juzgado por estafa y amenazas.

Dada en Lleréxia á 10 de Agosto de 1894.=Felipe de Peña. 
Por su mandado, Lucio Férúández. J —4981

MADRID—CONGRESO
Por el presente, y en yirtud de providencia dictada por el 

Sr. D. Balbino Martín y Alonso, Juez de ins rucción del dis
trito del Congreso de esta Corte, en sumario que instruye por 
eétafa á D. D mingo Reguero López, se cita y Ikma á Don 
Adolfo Viiarelle de Campos, que ha residido en el hotel de 
Vitoria, sito en la callé de la Cruz, núm. 20, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de este edicto, comparezca 
ante este mencionado Juzgado, sito e? la calle del General 
Castañes, núm. 1, con objeto de prestar declaración; aperci
bido de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Madrid 8 de Agosto de 1894v=V.0B.°=Martín.=El Escri
bano, Francisco de Paula Morales. J—4982

MADRID—INCLUSA
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Incusa, dictada con esta fecha en el 
sumario qú® se instruye por lesiones á Carmen Pérez López 
contra José R&moiBáméhtóS, por él presénte se cita y llama 
á dicha lesionada, que ha vivido en el paseo de las Yeserías, 
número 16, pisó bajo, paia qué dentro del término de tres 
días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
P e  M a d r id  y Diario oficia de Avisos, comparezca ante este 
Juzgado para ser reconocida por los Médicos forenses; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifiaa le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid á 16 dé Agosto de 1894. =V.° B.°=E1 se
ñor Juez, Colmenares. =±=E1 actuario, P. H., Julián López,

J —4984
MADRID—PALACIO

. , En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
<D. Antonio García Galiana, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta capital en el sumario que instruyo por es* 
tafaáD . Pedro Alvarez Fernández*, por ©1 presenta se cita y 
llama á Manuel Ferrar? s López, natural, de Jerez, bautizado 

. en la parroqia de S&pMarcos, hijo de Francisco y de Jpsefa, 
de cuarenta y un años soltero, fabricante de j&bón y negó 
eiante en vino, que.ha vivido en la calle de la Princesa, nú
mero 51, bajo, tienda, y á Juan Corral Rodríguez, de cin 
cuenta y tres años, casado ind  ustrial, y que ha habitado en 
la calle de S> gasta, núm. 19, piso tercero interior, cuyas de
más circunstancias, s*ñas y paradero áctuaí sé ignora, para 
que en el preciso término de cinco días, contados desde el si
guiente al en que el presente edicto sm  inserto en k  Gage- 

I t a  d e  M a d r id  y Diario •oficial de Avisos de está provincia, 
comparezcan ante 4kho Juzgado, sito en el Palacio délos 
mismos, calle del General Castaños, núm. 1, al objeto de que 
prest© declaración en la referida causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Madrid 9 de Agosto de 1894.=V.° B.°=E1 Br. Juez, Gar 
©ía.=El actuario, Enrique González Bedmar. J—5000

MATARÓ
D. José María de la Torre y Orvis, Juez de instrucción de] 

partido de Matar ó.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

í y municipales. Alcaldes, fuerza d@ la Guardia civil y demás 
I ngentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz- 
\ gado se instruye causa criminal sobre robo y hurto contra 
[: María Prats, de t  einta y dos años, natural de San Ginés de 
¡ Vilasar, casada y criada de servicio, en la que he acordadc 
! expedir la presente, por la que en nombre de B. M. la Reini 
¡ Regente del Reino (Q. D. G.) Doña María Cristina, ruego y 
| encargo á las expresadas Autoridades y agentes, procedan é 

la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido coi 
; las seguridades debidas de la referida procesada María Prats: 

y para que se persone en la gala audiencia de este Tribunal ? 
responder de los cargos que contra ja  misma resultan en di 
cha causa se la concede el termino de diez días, contados des 
de la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

M átard  10 de Agosto de 1894.= José María de la Tórre.= 
Ante mí, por D. Fernando Delmás, José Pascual dc Lentise 
las, Secretario.

Señas particulares de la procesada que aparecen en los autos.
Estatura baja, pelo negro, ojos negros, cejas á l pelo, cutii 

moreno pálido, abultada de carnes, y viste al estilo del paí: 
como las de su clase con delantal. J —4985

^  ÍIÓÍIFORTÉ 1
D. Florencio Alonso LciBiote, Juez de instrucción del pai 

tido de Monforte.
I Por la paseata cito, llamo y emplazo á Leandro Gond 
j Porto, soltero, labrador, de treinta años de edad y vecino d 
t la parroquia de San Félix de Cangas^ distrito de Panton, e;

este partido, para que dentro del término de diez días com
parezca en la sala de audiencia de este Juzgado á rendir in
dagatoria en la causa que contra el mismo instruyo por 
muerte de Juana Bouza; apercibido que de no verifí arlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo, y toda vez dicho sujeto se ausentó de su 
domicilio, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto á todas las Autoridades de la Nación tanto civiles 
como militares y encargo á los individuos^® J a  policía judi
cial, practiquen diligencias para la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo á mi disposición,, caso de ser ha
bido, con las seguridades convenientes.

Monfort* 4 de Agosto de 1894.^Florencio A. Lasiote.ss 
Ante mí, Manuel Medrano. - J—4986

OLIVENLA
D. Julián Huerta Poves, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente hago saber que en la noche del 2 al. 3 del 

actual desaparecieron de la cérea denominada dé las Capella- 
*nía», término de Alconchil cuatro jumentas qua á continua
ción Stf reseñarán, de la pertenencia dé Agustín Ventura Do
mínguez, vecino de Heiguera de Pargas, sin que hasta la fe
cha á pesar de las diligencias practicadas hayan sido ha
bidas. ..A-V-V: ■

Portento, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, y de cualquier instituto que fueran,

Erocedan á la busca de dichos semovientes, y caso de ser ha- 
idos los pongan á mi disposición, así como á las personas 
en cuyo poder se encuentren en el plazo de diez días; á con
tar desde el en que tenga lugar su inserción en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  Ma d r id ; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día en el sumario que con tal motivo me 
encuentro instruyendo-

Dado en Olivenza á 12 de Agosto de Í894.=Julián Huerta 
Poves.=Por mandado de B. S., José Mata.

Señas de las Jumentas.
Una rucia, otra castaña, ambas cerradas y paridas, dejan

do las crías; otra de cuatro años, negra, y una barranca de 
año y medio, también negra, y de alzada todas mediana.

J —bOOl
OEÍIGÜEIRA

D. Ramón Vilariño Magdalena, Juez de instrucción de 
esta villa de Ortigueira y su partido.

Por medio del presente cito y llamo á Pedro Villar Gasas, 
mayor de veinticinco años, hijo de Manuel y de María Josefa, 
natural de la Piedra, en esté término municipal, ausenta en 
ignorado paradero, para que dentro del término de ocho días, 
á contar desde la  inserción de éste en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la sala de 
estrados de este Juzgado al objeto de cumplirse con él lo dis
puesto en ©1 art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
pues así lo acordé en el sumario que instruyo sobre hurto de 
caballerías; apercibiéndole que de no hacerlo 1® parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la villa de Ortigueira á 9 de Agosto de !894,:=Ra«¡ 
món Vilariiio.=Ante mí, Ramón Teijeiro. J —4987

PIEDRAHITA
D. Emilio Sánchez de Rivera, Juez municipal de esta 

villa, en funciones dél de primera instancia por Indisposi
ción de éste.

Por el presente edicto Bago saber que en virtud de provi
dencia recaída en el expediente que en este Juzgado se sigue 
para la reclusión defihíMva en un manicomio del alienado 
Estanislao García Gutiérrez; natural de Aideanueva de San
ta Cruz, residente en la actualidad en él Hospital de Avila, y 
en cumplimietó á lo prescrito en el art. 8.° del R«al decreto 
de 19 de Mayo de 1885. he acordado citar y emplazar á los 
parientes dél referido Estanislao García Gutiérrez á fin de 
que dentro del término de un mes, contado desde la inser
ción del presente en la G a c k t a  d r  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan á oponerse á la reclusión men
cionada; apercibidos que pasado dicho término se resolverá

Íel expediente, con ó sin su audiencia.
Dado en Piedrahita á 9 de Agosto de 1894.=Emilio Sán

chez Rivera.=Por mandado de S. S., Primitivo Gabazo

J —4951
PUERTO DE SANTA MARIA

En la causa que pende en este Juzgado contra José Varea 
y otros por incendio, robo y asesinato de Doña Leocadia Muy- 
net, se ha dictado con esta fecha providencia por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido ordenando se cite á José Ha- 
cedo Ortiz, para que dentro del término dé diez días, conta- 

| dos desde la inserción de la presente en el Boletín oficial d©
¡ esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca m  este 
j Juzgado á prestar declaración; apercibido que de no verifi- 
| cario le parará el perjuicio que hubiere lugar, 
i Y para que téhga lugar la citación acordada expido 1©
I presente en la ciudad del Puerto de Santa María 4 7 de Agos- 
I to de 1894.=Licenciado Miguel Serrano. J—4952

SÁNLÍfCAE DE BARRA.MEDA
i En el ramo de títulos procedente de diligencias sobre 
i exacción de las cestas causadas á instancia de D. Francisco 
¡ Espejo, en el incidente de pobreza de Doña Dolores Espejo,
| se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis

positiva dicen así:
«Sentencia,—En la ciudad de Sánlúcar de Barrameda, á 12 

de Enero de 1893, el Sr. D. Eladio Gómez Galderón, Juez de 
priméra instancia d® este partido; habiendo visto" los autos 
seguidos en este Juzgado en juicio declarativo de mayor 
eu-aiitía, entre partes, de la una como demandante, D. Fran
cisco Espejo, representado por el Procurador D. Alejandro 
FÁodríguez y patrocinada por el Licenciado D. Luis de Terán9 
y como demandada Doña María Gertrudis Gutiérrez Agüera» 
viuda dé D. Andrés Begoña, en rebeldía, sobre cancelaeión da 
una hipoteca;

Fallo que debo condenar y condeno á Doña María Gertru
dis Gutiérrez Agüera, vida de Begoña, ó á sus hérederos. á 
que cancelen Ja hipoteca de 10.000 pesetas constituida sobre 
la caBa calle M^són del Duque, de esta Ciudad, señalada coa 
los números 333 antiguo y 5 moderno, sin hacer expresa con» 
denación de costas.

Así por esta sentencia, que por la rebeldía de la demanda» 
dada se notificará en la forma que previene ¿1 a r t. 769 de di* 
cha ley de Enjuiciamiento, defiDitívaniente juzgando, lo pro- 

, nuncio» mando y firmo. dio Gómez Oajd®T/ón.»
Lo copiado concuerda á la letra con m original, á que m i 

refiero.
id m  J|íl ar >, ■
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Y para que la expresada sentencia ?re inserte en la Gach
eta db Madrid y Boletín ofieial de la, provincia, y sirva de no
tificación á la parte demandada, expido el presente e Sanlú- 
car d* Barrameda á 4 de Agosto de 1894.=E1 actuario, José

 
SANLUCAR LA MAYOR

JL J^ s l Mf^tíiLBarrióg, Juez,de. instrucción4e esta ciu- 
dad y su ' , V -;7  , -** ,

Por la presante requisitoria háj»ó saber qtió qn la madru
gada dei %ts.^áeCcorríeníe han. sido hurtadas á Matí as 
González y González, reciño de Aznal^ázar, de una suerte 
¿e tierra al sitió de la Morer illa, término de dicha villa, de 
la propiedad del mi^mo, Jlas ^ballerías que se expresan á 
continuación. ^  * ‘' yv"<}

Y en bu conseCuéñcía be acordado por providencia de 
^ ,  d ic |á ^  en ]a  causa que por tal motivóse instruye

én ÓBté Juzgado, requerir en nombre de S. M. la Reina Re
gente del Reino (Q D. G.), y rogar en el mío á todas las A u
toridades civiles y militares y agentes de la policía judicial 
de la Nación, practiquen cuantas diligencias les sugiera su 
celo en averiguación del paradero de dichas caballerías y á 
la ocupación de la» mismas, así como á la detención de las 
personas en cuyo poder se. encuentren si no acreditan su< le - 
gítima adquisición,/póííléndó en su casa éstás y aquéllas á 
disposición de este^^fuz^ldo, á cuyo efecto se insertará/-éáta 
requisitoria en la G acela de Madríd j  Boletín oficial de esta

^  Dada en Sanlúc^É la j |a y o fé. 7 de Agbstd* de Í894.==±Jo2é 
Martín Barrios.=Por Mandado de S. S., Mariano Rodríguez 
y Rioja.

Señas de las caballerías 
Una burra cerrada, mediana, pobre de cola, con el pelo 

muy fino sin hierro ni señal alguna. ¿ v r ¡
* -Uná ruádái híjá dé la anterior, rucia, de un año, sin hierro

n i señal •
Otra burra rucia, de cinco años, mediana, sin hierro ni

Señal alguna. ¡
Y un rtícho hijo dé la anterior, pardo, mediano, de un año 

sin hierro ni señal. J—1988
^ Vir)T,r. SAN ROQUE

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Aure
lio Cordero Salomón, hijo de Juan y de María, patural de £ya- 
monte, vecino de La Línea,, caBado con Adelina Cuevas Perez, 
de treinté y rtw añ o s/d e  edad, Maríhétó, píaraque dn el tér
mino dé diez días, contados desde el eiguiente al en que spa 
rezca inserta la presente en la G ace ta  de Madrid y Boletín  ̂

comparezca en eBte Juzgado paraj 
cierta diligencia judicial en causa que se le pigue^ppi lesio-S 
nes; apercibido de que si no comparece serádeqlarado^ ̂ b e l
dé y le parará el perjuicio que h » y ¿ lu |á r . 1 u 4 * “

Al propio tiempo endijgq á todas las Autoridades civilesj 
y  militares y demá#apnteS^dé la policía judicial, se pr< ceda 
á la busca, caj^turaY^iuiugción á cata cárcel con las seguri-t 
dades conveniálblMytatM dié^oéícióñ de dreho procesado. ]

San Roque 6 de Agosto de 1894.=Alejandro Rodríguez y 
Silva.=Por mandado de S. S,, Gaspar Matheos. J —4989

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi
caela Vélez Carabera, hija de Manuel y de Juana, de sesenta 
y seis años de edad, natural de Estepona, soltera, vecina de 
La Línea; Manuela Ríos Cano, hija de Francisco y de Ana, 
de cuarenta y un años de edad, soltera, natural de Estepona, 
vecina de La Línea, y Ana Martín Callejón, hija dé Pedro y 
^  |feiqa,; cin(^eutay cinco años, natural de Manilta; casada, 
vecina de La Línea^ cuyo actual paradero se .ignora^ á  fio de 
que en el término1 dé diez días contados desde el siguiente al 

■ m  qde a^arqzéa íisártA lá fré séá té  é h la  GAcátá dé-Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia^ se presentjm^eAlaisalAau- 
diencia de esta cárcel con objeto dé que cumplan la condena 
queJi#IB&§8® iátiftásm en la causa que contra las mismad 
se ha seguido en este Juzgado por abandono de un niño. !

Al propio tiemjjq j ^ q r t o  y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares y demás agentes de la policía judi4 
cial para que proqedan á la busca, captura y conducción á 
esta cárcel con las seguridades convenientes y á mi disposi
ción de las referidas reos.

Dada en la ciudad de, San Roque á 9 de Agosto, de( 1894*=¿
- Alejandra Rodríguez y Silva.=Por mandado de S. S., Rodri- 

gode Torre.  ̂ J-L50Q2
 SEGOVIA 

D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de esté par- 
tidode^egovia.

Hago saber que en la noche del 2 del actual han sido, ro
bado# áél1 domicilio de Vicente Alonso del Pozo, vecino de 

; Anaya, dos caballos dé las señas siguiente#?* r- >
Uno de pelo rojo, calzado del pie derecho,Jeifalta un;poco 

de pelo en el brazuelo del ládo dereého, herrado de las cuatro 
e x j r a ^ ^ i lp a lÉ i& ^ f ó x ím a  á siete cuartas, edad cerrada;

Otro de edad cerrada, pelo alazano, careto, de seis y me* 
dia cuartas, calzado.de tres extremidades y ambos, tienenjas 
«riñes cortadas. * -

En su. consecuencia, ruego y oncargo á todas las Autorii 
dades é individuos de la policía ju /ieiai procedan.á la buscá 
dadtehasí caballerías y á la detención de1 Ta'pérsóná m  cuyó 

se ; encuentren si no acreditase su legítima adqui-

? ®n Segovia á 9 de Agosto de 1894.=Tomás García 
Martín>==El actu&rio, Eladio Velázqúez. j —^953

D. Toíttás García Martín, Juez de instrucción de este par
tido de Segovia, . f j
* — Ir Pr®̂ 0úta requisitoria se citav llama.y emplaza á An-

López, cuyo sujeto, según noticias, ha vivido en Madrid, 
calle de la Ilustración, núm 8, ignorándose las demás c ir
cunstancia» pei^bnalfesjdel; mismo, para que eñ el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presenta en. la  G a
c e ta  de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, compa* 
rezo* ante este JúzgáM) á  responder de los cargos que contra 
el resultan en la causa que se le sigue por. el delito de robo; 
bajo apercibimiento que^de no comparecerM t i  declarado» re
belde y le seguirá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo rm^go y encargo á las Autoridades y sus 
agentes procedan á la busca y captura del expresadp Anto- 
niQifá quien conducirán á la cárcel de este partido Con las 
aeguridadea convenientes, r ;
«  ©éda én Segovia a 9 de Agosto de 1894,=Tomás García 
jfcartaa.=El actuario, Eladio Yelázquez, J —4954

1 SORT
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido en el sumárío que se instruye por el 
delito de robo de centeno en la iglesia de Casigrós, se cita al 
conocido por Pedro Oolomé, vecino de Lladrós, para que com
parezca ante este Juzgada, sito en 1  ̂Cálle Mayor de esta villa, 
á  los diez días deéptlés én^ que aparezca la presente inserta 
en la Gaceta de MAdrid* á fin  de prestar declaración en di
cho sumario; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para que Sírva de citación en forma, expido la presente, 
que firmo en Sort á 8 de Agosto de 1894*=Félix Claró.

, J —4974
T O R R O X

Por virtud de providencia dictada en este día en causa so
bre falsedad por D. Juan luíante García, Juez de instrucción 
de este partido se cita de comparecencia ante este Juzgado 
dentro del término de quince días, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la provincia y G ace ta  , 
de Madrid, á Antonio Domínguez Ruiz, vecino de Sedóla, 1 
cuyas demás circunstancias se ignoran, al objeto de recibirle 
declaración como ofendido y ofrecerle la causa, según deter
mina el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; con 

1 apercibimiento de que si no lo verifica dentro del expresado 
término le pararán loft perjuicios que hubiere lugar

Dada en Torrox á 8 de Agosto de 1894. Fernando éi« Se
villa.  ̂ J —4975
; , TORTOSA

D. José Vallejo, Juez de instrucción de Tortosa y su 
partido.

Por el presente edicto ge cita, llama y emplaza á Domingo 
Piñana y Fr&nch, hijo de Domingo y de Josefa, soltero, de 
diez y ocho años de edad, marinero, natural y yecino de esta 
ciúáád, íesidfenté en BarcelóilAy én íá aótúaiidád de ighorado 
paradero, y que tiempo atrás se embarcó en uno de,Iba Vapo
res del puerto de. Barcelona, para que¡^dentro del término de 
ochó días; á contar desdé la inserción del presente en la Ga
c e ta  de Madrid, comparezca en la cárcel de este partido al 
objeto de recibirle declaración indagatoria en 1$ causa crimi
nal qué contra el mismo se instruye sobre falsedad en docu
mentó público; bajó apércibirnieintó dé aéf declárado rebelde, 
parándole el perjuicia que hubiere singar enl derebho.  ̂ '

Al propio tiempo, en nombre de 8. > M. la Reina Regente ; 
del Reino (Q. D/ G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo á iaa Autoridades biVilés y MHtaree^ y á  Jó# agehles 
que cpns)bituyen la policía judicial, procedan á la busca. 
tu ra  y• éónducciótt á estás cárceles nacionales de dicho proce
sado Domingo Piuana Franch: i v i ; m n

Dado en Tortosa á 8 de Agosto de 1894*=Jo sé Vallftjo*= 
Por mandado de S. S., ísidóró Sabater. " J —4956

VALMASEDA

D. Juan G óM iiSpihii JálzIáyiAtfiftfÉilíÓn del partido de 
esta villa de Valmaeeda.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Matías Hernán-! 
dez Expósito, criado enrAmhrnló^^°ltero, jornalero, de diez 
y ocho años de edad, dé estatura regular, constitución fuer- 

•> <te.? ic a ^  y. .petía.an«hiisn ? °3°ff 
grandes y negros así coino él pelo, cabeza bastante abultada, ( 
mános Crecidás; visté pantalón y chálécó de télá claró; á ra
yas, remendado él primero con maletón azul, camisa de 
color á cuadros, boina azul crecida y calzado de alpergatas 
blancas carradas, para que dentro del término de diez días 
comparezca * n la sala audiencia de este Juzgado á fin de 
responder á los cargos que contra él resultan en causa que 
se instruye sobre robo de dinero a María Pereda Calvo; aper
cibiéndole que de no verificar la comparecencia se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.
I Al^propio tiempo i r u e ^ y  encargo áv todas las Autorida
des, asi cíyiles comp militares, procedan, á la busca y captu- 

■Wde ióférídó ptocéáadbMátíés Hernández; ;y én el caso de 
i ser>habidé ordenma róu icofidtícción áda oárcel de este parti- 5 
do. y A dispp-siqión deqate r/; ^

> j ^pfa’dit Óñ1 v almáseaaA id  de Agostó de Í894.=Juan Gómez 
:S á ih¿^A nte  mí; M dro Lúís de Asüe, pér'fei Srí 'González; i 

îv. , , i oiIjei -7  i*; 'b r&f . Jh4976 . - * i 
VITIGUDINO 

;} Í CÍPor ^qv idew ia  deludía de hoy, dictada por el Juzgado de 
instrucción de Vítigudiuo {en la cansa que se instruyqem ave
riguación del áutor ó autores del hurtó de un.ternero perte- c 
nociente á  Cleto Medina, de esta vecindad, se Cita á Plácido y 
api hijp político Jpsé, compradores doganado vacuno, que re- 

, sidieron en Parazuelo y después en Yalladp|id, cuya actual 
residencia seígnora, así como también sus demás apellidos, 
pata que déntro de los doce días siguientes a l ! cu  que1 la in
serción de esta cáduía tenga lugar en la G ace la  Dn M adrid y 
Boletines oficíales de Salamanca y Yalladolid, ser presenten 
ante éste dicho Juzgado á dar uáá declaración; prevenidos 
•que, de no hacerlo se les exigirá >Ja  ̂ responsabilidad que 
proceda. p ) ,......................... s •

f Yitigudino 9 dé Agosto de Í894.=E1 EscnÓanó, Juan 
,*Gomííález*'< ’ ' ^  u ; f jü -4957 *.
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Zaragoza.. •. 767*7 17*2 NO Viento. Casi desp * »
Soria  705*9 20*8 NNE.. Calma Despejado- »
Burgos  768*8 i0 ‘O N&... B /iig ,a Idem  »
León...........
Valladolid.. 781*0 r I9‘0 NE*.v Caima Id em ;.... »
Salamanca...

jSigovia.¿.. .  763*8 24*3 N. *.* B.*lig.® Idem*. . .  »

Madrid.... . .  , 768*8 24*4, N E ... Calma Idem, . . .  »
Sseória l....
CiudadBeah 766*0 20‘3 N E ... Idem... Idem  »
Albacete..,.

París..  ,Wf‘I „ ,18*11 Opa,. Idem Cubierto.. »
©rís-Mes..^.  ̂ W8*2 I3‘  ̂ : NO «. B.® fie. Lluvioso . Agitada.
S i Mathieu». 769*1 14*4 NNO.. Id. lig Nuboso., .  Tranq.®
Islad A ix ... 6̂5*5 14*5 E Idem.. Idem . . . .  Idem.
Biarritz . . . .  ?6»8 ^4*7 ESE.. Brisa Cubierto.. Idem.
Clermont.... 767*8 • * Í2‘0 O.. :* . Id.lig.® Poco nub,® »
Perpifián.,.. 767*0 18*8 NO. . .  Brisa . Despejado.
ü e li* í..,Q .. ,762*7 í I4H NO^.‘. ld .fte . Brumoso.. Agitada.
Miza.................. 76.1*7 ¡ ,18*1 E . . , . .  Calma Poco nub.® Tranq.®

to m a .. .; . . . '
Liorna.... . .
Palériao.o.. .
Cagliari*....

Dirección general de Correos y Telégrafos 

A yer no llovió en ninguna capital.

Forman parte de este número de la Gaceta los plie gos 107, 108, 
109 y 110 de las sentencias del Consejo de Estado, correspondiente al 

tomo V.

ANUNCIOS
GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL

año de 1894#—Se halla de venta en el 
AlínacéÉ^d t̂oaACfiTi Dk M Aiftiiij, MMádo ®a 
la planta baja del Ministerio de la GoBeóia-1 
ción,;á los precios ^nieníes; 1 Y , rií. t

*■' 11í / n' C * “ ^ &h>i í'i í » WD Ks
a .fy finí a7iT?1 "■ r»Mt ^Jjfq «inniíd:

, . ti s o t o #  ■O^hrtí* ,M1
€ orno \  ««tí» oistsim a>íl

Tere«m.üídem«itíti&í3 sk w wfie» os 
’ - ’ - * 'E h f . ¥ .  ñ  $ %áÁ
I ? I . !r¡. ; ;.rir,.« tm ab V Bamáf U t t  ftb, #>BP<m#«T fb8g

A D M IN ISTR A C IÓ N  D E LA  G A C ETA  D E M A D R ID . -
. á  L«« r w l m t ó k a k t f d l * t ó
, eztfftTto hftj«8.',4«j*do M  «wíbfaft lwtíj«aMrit<»e#}!!B* liarfai

para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases
se exigirá el p a g e ^ d i ^ e ^ ^ ^ i l e  los ejemplares que m
píd%n.- . . . . .  —4.

ESCALAFÓN GENERAL DE LOS EMPLEADOS DEAdministración eivít, activos y esscnUs„¡dteps%émtet M  
Ministerio is  la Q ohsrM t^^zcm tyl% $t\ arpíenlo eow«rp»a« 
ai«nt* d* rá lüj y áel 'SMfMtfurM» ctigánicó.—Edíeióa ®S« 
eial.—8* halla de tants-#B «l Bli8ino Mmaeéa do la GU.CST& 
vis Madbid, *1 pi*«!io do 50 etotímoso *1 «jompla?.

SANTOS DEL DIA
San Bernardo, Abad, Doctor y fundador  

Cttátóitá-’Sorai otí iglesia de Religiosas del Sacramento^


